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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Queriendo dar una prueba de mi cariño al 
Infante D. Fernando María Enrique Cárlos, 
hijo de la Infanta Doña María Luisa Fernanda 
y del Infante D. Antonio María Luis de O r-  
le a n s , Duque de M ontpensier, mis muy am a
dos Hermanos, Vengo en concederle el collar 
de la insigne Orden del Toison de Oro.

Tendreislo entendido v dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.== 
Está rubricado de la Real mano. = -Refrénete- 
do .=Sa tu rn ino  Calderón Collantes.=A D. José 
Acisclo Vallés, Canciller de la insigne Orden 
del Toison de Oro.

Q ueriendo 'dar una prueba de mi cariño al 
Príncipe D. Luis Fernando María Cárlos, hijo 
de la Intanta Dona Amalia Felipa Pilar v del 
Príncipe Adalberto Guillermo Jorge Luis de 
Baviera, mis muy caros y amados Primos, 
Vengo en concederle el collar de la insigne 
Orden del Toison de Oro.

Tendreislo entendido y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviem
bre  de mil ochocientos cincuenta y nueve. =■= 
Está rubricado de la Real mano.-=Refrenda- 
do.-«Saturnino Calderón Collantes.=A D. José 
Acisclo V allés . Canciller de la insigne Orden 
del Toison de Oro.

El Cónsul de España en Oran ha rem itido á la 
prim era Secretaría de Estado la siguiente exposición  
que los españoles residentes en dicha ciudad elevan  
á S. M. la Reina (Q . D. G .) con m otivo de la guerra  
con M arruecos *

SEÑORA : Los españoles residentes en Oran acuden 
presurosos á exponer á los Reales piés de V. M. que  la 
voz sublime de la patria ha hallado también en sus co
razones el eco profundo  que enardece los ánimos de to
dos nuestros  he rm anos  de la Península,  al conocer la 
nueva de la declaración de guerra  al Imperio marrpquí.  
Siempre hemos e n v id ia d o , y hoy más q ue  nunca  , la 
suerte d é lo s  súbditos de V M. á quienes su posición no 
les ha permitido ausen ta rse  del suelo n a ta l ;  doblemente  
felices son, si , pues á la par  que  resp iran  bajo el h e r 
moso cielo de la cara patr ia , pueden contem plar de cer
ca y adm irar  por sus propios ojos, ser  testigos y parte  
del g rande y magnífico espectáculo que  nuestra  m agná
nima nación ofrece en estos momentos al m un d o  entero; 
pero ,  Señ o ra ,  n u e s t ro  pesar, nuestra  desgracia,  al ver- 
nos alejados de tan bello c u a d r o , se hallan recom pen
sados por el inmenso b ien  que  sentimos al contem plar 
y a d m ira r  d iariam ente  los gloriosos monumentos de la 
ciudad del g ran  Cisneros. que nos hacen recordar,  si olvi
darse pud ieran  , la fe , el valor y la constancia  de los hi
jos de la inmortal Isabel I ¿ Q u é  no podrán  hacer hoy  
los descendientes de aquellas valerosas h u es tes ,  cuando 
tienen por Reina á V. M . , digna nieta de la Católica 
Isabel ?

Los soldados de V. M., Señora, acabarán la obra ade
lantada en aquel glorioso reinado, y llevarán á las playas 
africanas, cual en otro tiempo, la luz, la fe y la civiliza
ción, dejando para gloria de V. M. y su reinado imperece
deros recuerdos que admiraran las futuras generaciones 

Dispuestos hallarán, Señora, V. M. y su Gobierno á los 
españoles residentes en Orán para contribuir á llevar 
adelante tan justa y santa guerra.

De los combates que los*soldados de V. M. sostengan  
contra el enemigo, indudablemente resultará gloria*- y 
gloria impeiecedera para la nación; pero de los mismos 
Señora, resultarán también heridos, viudas, huérfanos y 
lágrimas que enjugar Para estos sagrados objetos, Seño
ra , hemos acordado los exponentes abrir una suscricion 
como primer acto de nuestro inalterable patriotism o, la 
cual no dudamos que M. se dignará aceptar, conocien
do cuan grande y bondadoso es el corazón de V. M. cuan
do so ti ata del alivio y amparo de cualquiera de sus 
subditos.

Orán 12 de Noviembre de 1859.— SEÑORA — A I R P 
de V. M. (Siguen las firmas.)

A S. M., q u e  se ha enterado con agrado del c o n -  
ten ido de la p recedente  e x p o s ic ió n , se ha dignado  
d isponer se dén  las gracias en  su  Real uom bro á los 
interesados, y  que se inserte en  la Gaceta  de M a d r id .

S. M. la Reina se ha servido aceptar un don ativo  
de 1 .0 0 0  rs. hecho por el Cónsul general de España 
en  E lseneur para ayudar á los gastos de  la euerra. 
disponiendo al propio tiem po que se dén  las gracias 
al interesado, y  se p u b liq u e  en  la Gacela este  actc 
de patriotism o.

Dicha sum a se ha rem itido con esta fecha al Mi
nisterio de H acienda.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Antonio de la Escosura y Hevia, 
Vengo en nombrarle Comisionado Régio de 
agricultura de la provincia de Oviedo.

Dado en Palacio ádiez y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y n u e v e .= E s tá

rubricado de la Real m ano .= E l Ministro d< 
Fomento, Rafaél de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que partiendo de Huel- 
va y pasando por Gihraleon. Cartava y Lepe, 
termina en Ayamonte:

Vistos los informes del Ingeniero-Jefe. Con
sejo provincial y Gobernador de Huel va y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. ÍC  de la ley de 22 de Julio de 
1 857, y en atención á las razones que, de con
formidad con los citados dictámenes, me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, Vengo en 
declarar de segundo órden la mencionada car
retera.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nu ev e .= E stá  
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de 
Fomento, Rafaél de Bustos y Castilla.

No habiendo producido resultado por falta 
de licitadores las subastas celebradas para con
tra ta r  las obras que faltan en varios trozos de 
la carretera de primer órden de Madrid á Ba
dajoz, comprendidos en la provincia de Tole
do; y hallándose previsto este caso en la e x 
cepción 8.a del art. 6.° del Real decreto de 21 
de Febrero de 1852’, de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo en 
autorizar al de Fomento para que contrate las 
referidas obras sin las formalidades de subas
ta pública.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y n u ev e .= E s tá  
rubricado de la Real m ano .=E l Ministro de 
Fomento, Rafaél de Bustos y Castilla.

Instrucción pública.— Negociado 1.°

lim o. Sr. : D. Alonso A rgallós y Sedañ o, L icen 
ciado en A dm inistración, facultad de Filosofía y Le
tra s, acudió á este M inisterio solicitando que para 
recibir la licenciatura en  Derecho civil y canónico, 
no se le exija sino la m itad del depósito m arcado en 
la tarifa adjunta á la ley  de 9 de Setiem b re de 1857 , 
supuesto  que los estud ios de A dm inistración consti
tuyen  hoy parte de la facultad de D erecho. Pasada 
la instancia á inform e del Real Consejo de In stru c
ción pú b lica , la estim a im procedente aquel Cuerpo, 
ya como opuesta á la letra y espíritu de la ley que 
se invoca (la  cual ha variado radicalm ente las tarifas 
y  los estudios de A dm inistración, al sacarlos de la 
antigua facultad de Filosofía é incluirlos en la de De
recho), ya porque de acceder á lo q u e  se p ide re
sultaría que A rgullús se valía de dos legislaciones d i
ferentes entre sí, para aprovecharse de lo favorable  
de cada una, rechazando lo adverso. En efecto, el 
recurrente, publicada la ley , se licenció en A d m in is
tración, facultad de Filosofía, y satisfizo los 1 .500  rs. 
prescritos por el art. 323 del reglam ento de 1852 , y  
no los 2 .0 0 0  que determ inaba la m ism a tarifa.

En su v ista , y conform ándose con el parecer del Real 
Consejo, S. M. la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien  
m andar que los L icenciados en A dm inistración, facul
tad de Filosofía, que por su grado pagaron 1,300 rs., 
segú n  preven ía  el referido reglam ento de 10 de S e
tiem bre de 1 852 , satisfagan íntegra la cuota de 3 .0 0 0  
reales cuando aspiren á la Licenciatura en Derecho  
civ il y canónico, sin que se tom e en cuenta para na
da el anterior depósito , como propio de distin ta fa
cultad .

De Real órden lo digo á V. I. para su in te lig en 
cia y efectos consigu ientes, Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 24 de Setiem b re de 1 8 5 9 ,= C o r -  
vera.==Sr. Director general de Instrucción pública .

Obras públicas.

lim o, S r . : S . M. la Reina (Q. D. G.L en vista de  
los inform es em itidos por el G obernador, Ingeniero  
Jefe y Consejo p rovincia l de G ranada, acerca del a n te 
proyecto de la carretera q u e  partiendo en  las in m e
diaciones de la Venta de la N a v a , de la de Bailen á 
M álaga, term ine  en Iznalloz; y  conform ándose con el 
dictám en de la Junta consu ltiva de Cam inos, Canales 
y  Puertos^ se ha servido aprobarlo y declarar do ter
cer órden dicha carretera.

De R eal órden lo digo á V. I. para su conocim iento  
y efectos consigu ientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid i 2 de N oviem bre de 1 8 o 9 .= C o r v er a .= =  
Sr. Director general de O bras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xem o. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de conform idad  
con lo propuesto  por V. E ., y  en vista del dictám en  
de la A sesoría general de este  M inisterio, se ha d ig 
nado ap io b a r  la Instrucción formulada por esa Di
rección para llevar  á efecto la nu eva  ley de Minas en  
la parte íe la tiv a  á la  Adm inistración y  recaudación  
de los im puestos que se fijan á esta  industria, los 
cuales deben  leg ir  desd e la fecha de la publicación  
de la ley  en  la Gaceta.

De R eal órden lo com unico á V. E. acom pañán
dole la referida Instrucción para su in teligencia  y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V, E* m uchos

a ñ o . . M adrid  22 de N o v iem b re  de  1859. = S a l a v e r -  
ría. — Sr.  D irector g en era l  de  C o n tr ib u c io n es .

INSTRUCCION
P ARA L L E V A R  Á E F E C T O  LA L E Y  DE  MI NAS  D E  6  D E  J U L I O  

U L T I MO,  E N  LA P A R T E  R E I  ATI N A \  LA A D M I N I S T R A C I O N  Y R E 

CAUDA!  I ON DE LOS I M P U E S T O S  O T E  SE F l  TAN Á E S T A  I N 

DUS T RI A.

Artículo 1." La Adminis tración de los impuestos de 
Minas con linuará  á cargo de la Dirección general de 
Lontr•¡luiciones y de las Administraciones principales de 
Hacienda pública en las provincias.

Art. 22 Corresponde pop j0 (a n (0 á dichas Adminis
traciones de Hacienda la recaudación del canon que  se 
lija á la.s afinas y escoriales por los artículos 80 y SI 
de la l e y , v  la del 3 por 100 sobre producios de que t ra 
ta el 84.

Alt 3, Los Adm inis tradores subalternos de Rentas 
estancadas y de Aduana-, podrán sin embargo cobrar di
rectamente dé los  m ineros o de sus apoderados las can ti
dades de que, por el can; o ib ias m inas y escoriales de 
sus respectivos d is tr i tos ,  les haga cargo la A dm inis tra 
ción de la provincia ,  dando á los interesados cartas  de 
pago formales, cuyos documentos serán  autorizados por 
los In terventores de dichas subalte rnas  donde existan 
estos funcionarios.

Art. 4. Rn la misma forma po d rán  también cobrar 
el 3 por  100 sobre  h»s minerales y metales procedentes  
de las m inas y fábricas de sus distritos.

Al t. o/’ Los referidos Administradores subalternos,  al 
rem it ir  las enem as mensuales á los principales de Ha
cienda pública,  acom pañarán  á la de Minas relación no
minal y c ircunstanc iada  de las cantidades que h av an  
recaudado por este ramo.

Art. 6. Las mencionadas Administraciones p r incipa
les de Hacienda publica verificarán los ingresos d e e s -  
tos productos en Tesorería con las formalidades de ins
t ru cc ió n ,  haciendo los abonos correspondien tes  en la 
cuen ta  de cada mina.

Al t. l ° Los productos de las m inas,  escoriales y fá 
bricas de beneficio enclavadas en el terri torio  del* dis
trito de la capital  o en el de los partidos administrativos 
ingresarán  d irec tam ente  en las cajas del Tesóro, m ed ian 
te cargarem es de los Administradores.

Art. 8.° Las sociedades o mineros que q u ie ran  satis
facer d i lec tam ente  en las Tesorerías el importe del c á -  
non , p odrán  ver if icar lo ,  en cuyo caso los Adm inis tra 
dores principales  de Hacienda da rán  aviso á los suba l
ternos en  cuyo distrito  se hallen las minas, para que  lla
gan ios asientos que correspondan .

Art. 9.° Por cada pertenencia de mina que  se conce
da en lo sucesivo, y cuya superficie  sea de 300 metros 
de largo por 200 de ancho, se exigirá el cánon fijo de 
300 rs. anuales .  ~ J

Al t 10. Por las de carbón de p iedra ,  antrácita,  ligni
to, tu rb a  , asfalto, arcillas b ituminosas ó carbonosas, su l 
fato de sosa y aal gema que también se concedan con a r 
reglo á la nueva ley,  cuya extensión deberá ser la de 
150.000 m etros cuadrados ,  se cobrará  el cán o n  de 200 
reales anuales.

Art. H .  Por los escoriales y terreros que igualmente 
se concedan en lo sucesivo, se cobrará  de cánon  anual  
400 rs. por cada 40.000 metros de superficie.

Art. 12. A las pe r tenenc ias  incompletas y á las de
masías se les exigirá lo que  corresponda en proporción
de la superficie respectiva.

Art. 13. Por cada permiso para la inves tigación ,  se 
cob rarán  200 rs. an u a les ,  sean de una ó dos "per tenen
cias.

Al t. 14. Ln las galerías generales se exigirá el cánon
correspondiente  á las pertenencias que les estuviesen re 
servadas por la Real concesión.

Alt. lo. No se exigirá cantidad alguna á tos p e r te 
nencias de minerales de hierro basta pasados 20 años 
desde la publicación da la ley; pero deberán  con tr ibu ir  
con el canon correspondien te  á su superficie;  si á pesar 
de haber sido regis tradas y concedidas como de hierro, 
contuviesen también a lgún otro metal beneficiable.

Al t, 16. Los cargos para la exacción del cánon res
pecto a las minas q ue  se soliciten con arreglo á la nueva 
ley . se a b r irán  por las Administraciones principales de 
Hacienda publica con presencia de los datos que le faci
liten los Gobei nadores de las respectivas piovincias ,  des
de la fecha de la demarcación de pertenencias  y de la 
concesión de permisos para investigaciones.

Art, 17. Las mismas Administraciones principales de 
Hacienda publica procederán inmediatamente  á rectif i
car todos los cargos abiei los á las minas que  en  la ac
tual idad ,  y con sujeción al Real decreto de 4 de Julio de 
1825 y á la ley de 11 de Abri l de 1849, satisfacen el de
recho de superficie.

Art. 18. Lsta operación se practicará reduciendo  á 
metros las varas qu e  comprenda la superficie  de cada 
pertenencia  y calculando lo que deba satisfacer por r a 
zón de cán o n ,  en la proporción de 300 rs. anuales por 
cada 00.000 metros cuadrados,  excepto en las de que 
trata  el art.  10, que  la proporción será la de 200 rs. por 
cada 150.000 metros,

Art. 19 Procederán igualmente y en las mismas p ro 
porciones á a b r ir  los oportunos cargos á todas las minas 
que  hoy se en cu e n tra n  d em arcadas ,  las cuales quedan 
suje tas  al pago del c á n o n , según el art.  81 de la ley.

Art. 20. Los Gobernadores facili tarán con toda la b re 
vedad posible á las Administraciones pr incipales  de H a 
cienda pública cuantos datos les reclamen y necesiten 
para la mejor y más pronta  remilarizacion de este ser
vicio.

Art. 21. Tan pronto como las referidas A d m in is t r a - 
ciones hayan  rectificado y abieldo los cargos de que  t r a 
tan los artículos 17 y 19, pasarán  las noticias oportunas  
a las de partido  y subalte rnas  de Aduanas y estancadas, 
respecto á las m inas enclavadas en sus respectivos d is 
tritos, pa ia  que puedan practicar  igual operación.

Art. 22. También les rem it irán  en fin de cada mes 
nota o relación de las minas que d u ran te  el mismo h a 
yan empezado á devengar  el cánon mediante  su  d em ar
cación, a fin de que  puedan hacer los asientos que  cor
respondan y exigir opor tunam en te  las cantidades que  
p ro c ed a n , en sus respectivos vencimientos.

Art, 23. El cobro del cánon tendrá  lugar, según se ha 
verificado con el derecho de superficie ,  por t r im estres  
na tura les  y al vencimiento de cada uno.

Art. 24. Cuando las minas pertenezcan á sociedades 
const itu idas ,  los Presidentes de sus  Jun tas  directivas son 
responsables al pago del cánon, sin perjuicio de la acción 
que  les asista contra sus consocios.

Art. 25. Los procedimientos,  sin em bargo ,  se dir igi
rá n  en su caso contra los bienes que  se conozcan de la 
pertenencia de las mismas sociedades en p r im er  término, 
y de no haberlos,  contra  los sujetos q u e  se hallen e je r 
ciendo el indicado cargo de Presidentes,  toda vez que al 
admitir lo  deben aceptar  tam bién la responsabilidad que 
pudiera  caber á sus  antecesores,  respecto á los descu
biertos q ue  procedan de sus respectivas épocas.

Art. 26. En los mismos térm inos se procederá para 
hacer efectivos los descubiertos que  resulten  contra las 
minas al tiempo de ser abandonadas en debida forma por 
dichas sociedades ó declaradas de caducidad.

Art. 27. Si del referido abandono  no se da el conoci
miento oficial de que trata  el art. 62 de la l e y , las So
ciedades ó propietarios de las minas co n t in u a rá n  obliga
dos al pago del cánon correspondiente ,  y esta obligación 
no cesará hasta que  se declare su  caducidad’, ya sea de 
oficio,, ya á instancia de un  tercero que  la hava d e n u n 
ciado.

Art. 28. Las Adm inistraciones principales de Hacien
da publica  p ro c u ra rá n ,  bajo su responsab ilidad ,  que la 
recaudación de este impuesto se verifiaue precisamente

Art. 29. Contra los morosos se em plearán  los medios 
coactivos que  las in s trucc iones  establecen para la co
branza de los dem ás impuestos y contribuciones del 
Estado.

Art. 30. Cuando los responsables al pago del cánon  
resu ltasen  insolventes,  las Adminis traciones principales 
de Hacienda pública pasa rán  los expedientes en que  se 
just ifique este extremo á los Gobernadores de provincia, 
á fin de q u e  declaren, si los ludían conformes, la caduc i
dad de la mina , terrero  ó e s c o r i a l , según lo dispuesto 
en el a r t .  65 de la ley.

Art. 31. Una vez acordada la expresada declaración 
de c ad u c id a d , y hecho constar  así en los expedientes, 
serán  consultados por las mismas Adminis traciones á la 
Dirección general de Contribuciones, para la resolución 
que  proceda respecto á la baja en las cuen tas  de rentas  
públicas de los débitos á que se refieran.

Art. 32. El 3 por 100 de que  trata el art.  84 de la ley
se exigirá sobre el valor de los minerales cuando en
cru d o  se dest inen inmediatam ente  á la alfarería ú otros 
ram os de industr ia .

Art. 33. El precio de estos m inerales  para la exacción
del impuesto, será el que tenga á la boca de la m ina  de
donde se extraigan.

Art. 34. Para deducir lo ,  p re sen ta rán  los interesados, 
al tiempo de solicitar la guia  , relaciones ju rad a s  de los 
precios por qu e  hayan  verificado sus contratas, 
r  Art. 35. Las Adminis traciones principales de Hacien
da pública p o d r á n ,  sin em bargo ,  a d q u i r i r  las noticias 
que  juzguen  o por tunas  para  cerciorarse  de si h ay  ó no 
veracidad en las indicadas relaciones.

Art. 36. En el segundo c aso ,  verif icarán el cobro 
por el precio que  resulte  de los datos que  adqu ie ran ,  
sin perjuicio de las penas  en  que  in cu rran  los que,  con 
in tención manifiesta de de fraudar  los legítimos intereses 
del Erario, hayan  dism inuido su verdadero valor.

Art, 37. Los minerales que se exporten  al extranjero  
sa t is farán  el referido 3 por 100 por el valor del metal 
que contengan > según el precio de éste en el pun to  p ro 
ductor.

Art. 38. Al efecto, se tom arán  los ejemplares q u e  
sean necesarios para que se pract ique  el competente e n 
sayo por el Ingeniero del distri to.

Árl. 39. En seguida se expedirá por el mismo la opor
tuna  certificación de su  contenido á fin de que  pueda 
verificarse  la exacción del impuesto.

Art. 40. La galena argentífera, cuya exportación ,  que  
se hallaba prohibida , se autoriza «por el art . 83 de la 
ley ,  pagará  el 3 por 10o. por el valor del plomo q ue  
c o n te n g a , y el mismo derecho por el de la plata q u e  
encierre  y exceda de 10 adarm es en qu in ta l  de plomo, 
previo  el ensayo de q ue  trata  el art. 38.

Art. 41. Los m inerales que se beneficien en fábricas 
del reino, no devengan el 3 por 100 en crudo; pero sí el 
metal que resulte del beneficio sin deducción de costos 
de ninguna clase.

Art. 42. El 3 por 100 sobre los metales se cob rará  por 
el precio que  tengan  en el m ercado del pun to  p roduc
to r ,  en vista de certificado del corredor ó corredores de 
comercio, y á falta de estos funcionarios,  de los A yun
tamientos;  pero si se conducen, sin h aber  pagado e¡ de
recho, de u n  lugar  á otro para beneficiarse ó refundirse  
con c u a lq u ie r  objeto, lo sa tisfarán solamente por el va
lor del pun to  primit ivo  de su  procedencia.

Art. 43. Las Administraciones p r incipales  de Hacien
da pública  ad q u ir i rán  de quien juzguen  más oportuno  los 
datos necesarios para  asegurarse  de que  hay  exactitud  
en los precios que se ind iquen  en dichos certificados.

Art.  44. Con presencia  de todo, fijarán el dia 1.° de 
cada mes precisamente, los que  hayan de serv ir  de base 
d u ra n te  el mismo para la exacción del impuesto.

Art. 45. En seguida d ispondrán  su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia , para q u e  de este modo 
puedan ser conocidos de los fabricantes y com er
ciantes.

Art. 46. Si estos tuviesen que reclam ar contra  dichos 
precios por considerarlos  excesivamente  altos, podrán 
hacerlo  al Gobernador de la provincia den tro  de los ocho 
dias s iguientes al de lá referida publicación.

Art. 47. Lo qu e  resuelva dicha Autoridad se llevara 
á efecto , sin perjuicio de las reclamaciones q ue  puedan 
hacer  los particulares al Gobierno.

Art. 48. Si no hubiese  precio conocido en el punto  
donde deba exigirse el 3 por 100, se valorará el metal 
por el del mercado más próximo , con relación á los do
cumentos expresados en el art. 42.

Art, 49. El albavalde,  el minio y el litargirio que  se 
elaboren en fábricas que  estén próximas á fas de fundi
ción de m inerales y en despoblado, pagarán  el derecho 
por el plomo que én tre  en sus  composiciones, á razón 
de u n  75 por 100 en cantidad de este metal el primero, 
y  de u n  80 por 100 los segundos al tiempo de expedirse  
las guias  para  su circulación.

Art. 50. Si la elaboración se verifica en fábricas dis
tantes de las de fundición, y que  se hallen situadas den
tro de las poblaciones ó en puntos  donde no sea fácil 
in troduc ir  f raudu len tam en te  en ellas los plomos , el que  
se consum a en las mismas pagará p rév iam en te  el de re 
cho, y dejará por lo tanto de exigirse sobre aquellos t res  
a r tícu los ,  expresándose  así en las guias que  se expidan 
para su  c irculación ó exportación.

Ari. 51. Las m unic iones pagarán  el 3 por 100 como 
plomo cuando  se elaboren por los fabricantes de este me
tal; pero si la elaboración tiene lugar  por personas que  
no r eú n an  aquella c ircunstancia  v el plomo que empleen 
satisface el im puesto  al tiempo de adquirirlo ,  lo cual de
berá acreditarse  en debida forma , dejará de exigirse 
sobre dichas m unic iones ,  y se expresará  así en las guias 
que se expidan para su c irculación y exportación. '

Art. 52. Los plomos argentíferos q u e  se destinen á la 
exportación p a g arán ,  además del 3 por 100 de su valor, 
el mismo derecho por la plata que encierren  , y exceda 
de 10 adarmes en q u i n t a l , según lo dispuesto en el a r 
tículo 7.° de la ley de Presupuestos de este año.

Art. 53. Se extraerán por lo tanto ántes de su embar
que las correspondientes muestras ó bocados para que 
puedan practicarse los convenientes ensayos por el Inge
niero dél distrito.

Art. 54. Hecha esta operación , expedirá  el oportuno  
certificado expresivo de la plata que enc ierren  para q ue  
las Administraciones principales de Hacienda ó las su 
ba lte rnas encargadas de la recaudación  p uedan  form ar 
las l iquidaciones de lo que por razón de ella deban exi
gir.

Art, 55. En el embarque de dichos plomos se obser
varán las reglas y formalidades establecidas por la Real 
órden de 6 de Mayo de 1852.

Art. 56. A los plomos que se exporten al extranjero 
y cuya ley en plata no exceda de 10 adarmes en quintal, 
dejará de exigirse el 3 por 100 de inspección por la que 
contengan.

Art. 57. Conforme á lo dispuesto en el precitado ar
tículo 7.° de la ley de P resu puestos, los plomos argentí
feros que se beneficien ó desplaten en fábricas del reino 
pagarán el 3 por 100 de inspección sobre el valor de la 
plata que encierren y exceda de 15 adarmes en quintal.

Art. 58. Para determ inarlo se extraerán las corres
pondientes muestras ánles de que entren en las referi
das fábricas; se ensayarán por el Ingeniero del distrito, 
y se practicará lo que dispone el art. 54 para los que se 
exporten al extranjero.

Art. 59. La plata que se obtenga de los plomos que la 
encierren en menor cantidad que la de 15 adarmes por 
quintal, y se beneficien en fábricas del reino quedará ex
ceptuada del 3 por 100 de inspección.

Art. 60. De estos plomos se extraerán también las 
oportunas muestras para que pueda practicarse el com 
petente ensayo por dichos Ingenieros y  adquirirse el con
vencim iento de que su ley en plata no excede de los 
m encionados 15 adarmes.

Art. 6L  Los mismos funcionarios procurarán bajo su

responsabilidad que en los ensayos no se mezclen las 
muestras de estos últim os plomos con las de otros que  
contengan másjplata que los 15 adarmes por quintal, para 
evitar los perjuicios que en otro caso pueda experim en
tar el Tesoro público al hacer las deducciones que res
pecto á los que excedan de este tipo corresponden, según  
lo dispuesto en el art. 57.

Art. 62. Los Interventores especiales de minas al ex* 
traer las muestras procurarán asimismo no m ezclarlas, 
y las Administraciones principales de Hacienda pública, 
al pasarlas á los Ingenieros, lo verificarán con la deb i-  
da separación, también bajo su responsabilidad.

Art. 63. Los m inerales se conducirán con guias de 
circulación ó de exportación, excepto cuando la conduc
ción se haga de las minas ó depósitos á las fábricas de 
beneficio establecidas en el mismo distrito m in ero , en 
cuyo caso podrán circular sin dichos documentos.

Art. 64. Los m etales, inclusas las m uniciones, el al . 
bayalde, el m inio y el litargirio, serán conducidos siem 
pre con guias de circulación ó de exportación.

Art. 65. Las primeras se expedirán por los Adm inis
tradores principales de Hacienda pública, por los de par
tido y por los subalternos de Rentas estancadas.

Art. 66. Se expresarán en ellas el nombre del conduc
tor, el del rem itente, la mina ó fábrica de donde proce
da el mineral ó m etal, su peso , su clase, la persona que 
haya de recib irlo, el objeto para que se hace la conduc
ción y si ha satisfecho el 3 por 100.

Art. 67. En el caso contrario y en el de hacerse las 
conducciones para fundirse ó refundirse los minerales 
ó m eta les, se obligará á los interesados á presentar tor
naguías en un término prudente.

Art. 68. Cuando las minas ó fábricas de que procedan 
los m inerales y metales disten más de una legua de las 
A dm inistraciones, podrán expedir las guias de c ir c u i 
ción los Secretarios de Ayuntam iento "con el Y.° B.° de 
los Alcaldes y el sello de la Municipalidad, y con referen
cia á las principales libradas por aquellas dependencias.

Art. 69. Al efecto los m ineros y fundidores satisfarán 
préviam ente en la Administración* que corresponda el 3 
por 100 por el número de quintales que les convenga, y  
las guias principales que la Administración expida las 
remitirá al Alcalde respectivo para que en ella vaya ano
tando todas las de referencia que libre.

Art. 70. Una vez cubierto el núm ero de quintales 
contenido en la guia principal, será remitida inm ediata
m ente por el Alcalde á la Administración de que proce
da para su cancelación y depósito, absteniéndose de li
brar nuevas referencias si no ha recibido otras guias 
principales.

Art. 71. Los Alcaldes de los pueblos podrán también 
facilitar tornaguías á los m ineros ó fundidores respecto 
á los m inerales ó metales que sin haber pagado el 3 por 
100 conduzcan á fábricas que disten más de una legua 
de las Administraciones.

Art. 72. Los mismos Alcaldes tendrán obligación de 
pasar á las Adm inistraciones principales de Hacienda 
pública de la provincia en fin de cada mes notas c ir 
cunstanciadas de las guias y tornaguías que hayan expe
dido durante el mismo.

Art. 73. Las guias y  tornaguías de exportación serán 
expedidas exclusivam ente por los Administradores prin
cipales de provincia, de partido y subalternos.

Art. 74. Contendrán las m ism as noticias que las de 
circulación y el precio del mineral ó metal que se con
duzca , háyase ó no pagado el 3 por 100, aunque siem pre 
se distinguirá bien esta circunstancia.

Art. 75. Los Administradores de partido y subalter
nos rem itirán a los principales de Hacienda pública en  
fin de cada mes relaciones de las guias y  tornaguías que  
hayan expedido ó facilitado, y  estos Jefes darán las no
ticias que consideren oportunas á quien corresponda, ha
ciendo las com probaciones que crean necesarias para 
cerciorarse de que no se han perjudicado los derechos 
del Tesoro, y promoviendo las reclamaciones necesarias 
al efecto.

Art. 76. Las guías, tanto de circulación como de e x -  
porlacion , serán intervenidas por los especiales del ra
mo, cuando estos funcionarios se hallen en las poblacio
nes donde se expidan.

Art. 77. Los com bustibhs fósiles . la mena de hierro, 
la calam ina, la blenda y  sus productos, el h ierro , el cok 
y el z in c , podrán circular sin guia ni otro documento, 
mediante á que se hallan exceptuados del pago del 3 por 
100 por el espacio de 20 años, contados desde la publi
cación de la ley, según el párrafo segundo del art, 840 de 
la misma.

Art, 78. Los demás m inerales y m etales, salvo la ex
cepción de que trata el art. 63 , que se aprehendan sin  la 
guia que acredite su procedencia, serán decomisados.

Art. 79. La misma pena se aplicará á los minerales y 
metales que circulen con guia expedida para distinta 
conducción.

Art. 80. Los expedientes que al efecto se instruyan , 
se tramitarán y fallarán por las juntas adm inistrativas’ 
en la forma que establece el Real decreto de 20 de Junio 
de 1852, paia defraudaciones semejantes.

Art. 81. Para evitar perjuicio al comercio de buena 
fe , se permitirá la continuación de los viajes respecto á 
los minerales y metales que se aprehendan sin dicha guia, 
siempre que su conductor, dueño ó encargado preste una 
garantía suficiente á responder del valor de los géneros 
sospechosos , por si llega á declararse el comiso de ellos.

Art. 82. En aquel c a so , se facilitará al conductor un  
documento bastante á impedir que se detengan n u ev a 
mente los m inerales ó m etales, objeto de la  primera 
aprehensión.

Art, 83. A los m ineros que dispongan de los produc
tos de sus pertenencias sin los requisitos que establece  
el art. 58 de la ley , les impondrán los Gobernadores de 
la respectiva provincia la multa del duplo del cánon  
anual de las m ism as pertenencias, y  del cuadruplo en 
los casos de reincidencia

Art. 84. La tercera parte de dichas multas se aplica
rá á los denunciadores.

Art. 85. Si se justifica también que los m inerales de 
que hayan dispuesto se han dedicado en crudo al con
sum o interior ó exportado al extranjero sin pagar el 3 
por 100 correspondiente, podrá además declararse el co
miso de los que se encuentren en dicho caso, exigiéndo
se el importe de su valor.

Art. 86. Cuando no se presenten las tornaguías de 
que trata el art. 67 detesta instrucción dentro del pla
zo que al efecto se señale , se impondrán por dichas 
Autoridades á los que hayan cometido la falta, multas 
de 100 á 400 rs., según las circunstancias; y los Admi
nistradores procederán inmediatamente á exigir el 3 por 
100 que hubiesen dejado de cobrar al expedir las guias.

Art. 87. Por ahora, y m iéntras no se disponga lo 
contrario, continuará la Dirección general de Contribu
ciones facilitando á las Administraciones principales de 
Hacienda pública los ejemplares de guias y  tornaguías 
que necesiten , y  estas dependencias surtirán con ellos 
á las subalternas y Ayuntam ientos que deban expedirlas, 
observando las prevenciones de la circular de 7 de Agos
to de 1857.

Art, 88. Se seguirá exigiendo, por razón de gastos de 
im presión, un real por cada guia y tornaguía de las que 
se expidan, cuyo producto ingresará en Tesorería y figu
rará en las cuentas de rentas públicas, en la forma es
tablecida por las circulares de 14 de Diciembre de 1857 
y 17 de Febrero de 1858.

Arl. 89. Queda vigente la instrucción de 14 de Junio 
de 1856 en la parte relativa á las obligaciones, atribu
ciones y demás que corresponden á los Interventores es
peciales de minas. La Dirección general de Contribucio
nes, podrá, sin embargo, ampliarlas ó modificarlas cuan
do convenga al mejor resultado del servicio que deben 
prestar dichos funcionarios.

Art. 90. La misma Dirección dispondrá lo oportuno  
respecto á los datos de recaudación y estadísticos que



acerca de dicho ramo deban facilitarle las Administracio
nes principales de Hacienda pública.

Madrid 24 de Octubre de 1859.=Estéban León v Me
dina.

Noviembre 22.=*=S. M. se ha dignado aprobar la pre
sente instrucción .— Sala verría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración.— Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Consc- 
jo  de listado el expediente de autorización negada 
por Y. S. al Juez de primera instancia de Ramales 
para procesar al Alcalde y Regidor de Rasines, Don 
Joaquín Martínez Mora y D. Francisco Perez, por su
ponerles haber incurrido en el delito de desobedien
cia al negarse á dar unos documentos pedidos por el 
referido Juzgado, han consultado lo siguiente:

aEstas Secciones lian examinado el expediente so
bre autorización negada por el Gobernador de San
tander al Juez de primera instancia de Ramales pafÉi 
procesar al Alcalde y Regidor de Rasines, D. Joa
quín Martinez Mora y D. Francisco Perez,

Resulta:
Que en 6 de Marzo de 1859, José González denun

ció al Promotor fiscal del Juzgado, que habiendo re 
matado el Ayuntamiento de Rasines 500 cargas de 
carbón por entresaca y poda en el cuartel de Rugron- 
de, propio del común de vecinos, el rematante se h a 
bía excedido de la concesión cortando y podando 
muchos más árboles con mayor extensión de terreno 
que lo subastado:

Que pasada la denuncia por el Promotor al Juz
gado, se formó sumario en averiguación de los he
chos, para cuyo esclarecimiento pidió el Juez al A l
calde de Rasines certificación de cuantas diligencias 
se hubiesen practicado para la corta y monda, cuyo 

.expediente le fué remitido con copia, del que apare
ció que todas las referidas operaciones se habian he
cho con sujeción á las condiciones de concesión, sin 
que el rematante se hubiese extralimitado en lo más 
mínimo, lo que después confirmaron el perito agró
nomo y guarda mayor en vista del reconocimiento que 
practicaron:

Que el Juez, oido el Promotor , mandó en 14 de 
Abril que el Escribano actuario certificase del expe
diente de concesión de leñas y libro de acuerdos del 
Ayuntamiento lo que resultase acerca de la corta 
que motivaba la formación de la causa , requiriéndo- 
se al Alcalde de Rasines para que exhibiera los men
cionados docum entos:

Que requerido el A lca ld e , dijo que resultando lo 
que el Juzgado deseaba saber de los testimonios que 
le había rem itido, y estando instruyendo expediente 
gubernativo en averiguación de los verdaderos m o
tivos de la denuncia por órden expresa del Gober
nador de la provincia , creia no podia facilitar los 
documentos que se pedían sin órden del delegante: 

Que el Juez en 27 de Abril reiteró su mandato al 
Alcalde bajo la multa de 40 d u ros } y requerido 
nuevamente este, d ijo 'que no habia recibido todavía 
aviso del G obernador, á quien habia dado parte de 
todo, y sin que por ello se entendiese que desobede
cía los mandatos del T ribu n al, no se creia facultado 
para facilitar los antecedentes que se le reclamaban y 
que estaban unidos al expediente gubernativo. El 
Alcalde por separado suplicó al Juez se inhibiese en 
el asunto por las razones expresadas y por ser un 
asunto gubernativo:

Que pasadas las diligencias al Promotor Fiscal, 
opinó debia declararse al Alcalde incurso en la mul
ta de 40 duros, ordenándole pusiera de manifiesto 
los documentos expresados, conminándole, en caso 
contrario, con formarle causa por desobediencia:

Que el 7 de Mayo ofició el Gobernador al Juez 
manifestándole que el Alcalde de Rasines estaba ins
truyendo, por órden suya, expediente gubernativo en 
averiguación de los hechos denunciados, y por con
siguiente no habia incurrido en responsabilidad al 
negar la exhibición de los documentos sin órden 
suya; y que si el Juzgado creia necesarios para la 
mejor administración de justicia algunos documentos 
de ios que pudieran obrar en los expedientes, se los 
reclamara á él directam ente:

Que requerido el Regidor D. Francisco P erez, por 
ausencia del Teniente Alcalde en 42 de Mayo para la 
exhibición, contestó que no se consideraba facultado 
para ello, y porque los documentos que se le pedían 
estaban originales en poder del G obernador:

Que el Juez formó causa al Alcalde y Regidor or
denando su prisión, recibiéndoles la indagatoria y 
poniéndose en conocimiento del Gobernador estar 
procediendo libremente por considerar el hecho aje
no á funciones adm inistrativas:

Que requerido el Juez por el Gobernador para 
que le pidiera autorización, se declaró sin embargo 
com petente, cuya providencia fué revocada por la 
Audiencia; y solicitada dicha autorización, fué de
negada por el G obernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial:

Vistos los artículos del Código penal 8.°, núme
ro 4 2 , en que se exime de responsabilidad al que 
obra en virtud de obediencia debida; 2 8 6 , en que 
se castiga al empleado público que se negase abier
tamente á obedecer las ordenes de sus superiores: 

Visto el art. 87 de la ley de Ayuntamientos vi
gente , según el cual los R egidores, además de tener 
voz y voto en las sesiones de Ayuntam iento, eva
cuarán los informes que les pidan el Alcalde ó el 
Ayuntam iento, y desempeñarán las comisiones que 
aquel les con fie :

Visto el art. 8.° de la ley de 2 de Abril de 4845 
para el gobierno de las provincias, en que se ordena 
que los funcionarios inferiores están obligados á obe 
decer y cumplir las disposiciones y órdenes del Go
bernador, sin que por ello incurran en responsalú— 
lidad:

Considerando que no es cierto que el Alcalde de 
Rasines se negara abiertamente á cumplir las órdenes 
del Juez de Ramales, sino que se limitó únicamente á 
decir que estando los documentos de cuya exhibición 
se trataba en un expediente gubernativo formado 
por órden del Gobernador, no podia exhibirlos sin 
órden de dicha Autoridad delegante:

Considerando que bajo este supuesto no incurrió 
en el delito de desobediencia de que se le acusa ; y 
por otra parte, que tratándose de un expediente gü . 
bernativo formado por órden del Gobernador, lo na
tural era que el Juez hubiese reclamado á esta Auto- 
ridad los documentos que solicitaba, en vista de la 
contestación del Alcalde:

Considerando que se comprende ménos todavía la 
razón que tuvo el Juez para pedir la exhibición al 
Regidor que lio ejercía jurisdicción, y áun cuando la 
hubiera ejercido, se encontraba en el mismo caso 
que el Alcalde, debiendo tenerse en cuenta que los 
documentos reclamados se hallaban entonces en po
der del Gobernador;

Opinan puede servirse V. E. consultar á S. M. se 
confirme la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignadoS . M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid 24 de Noviem
bre de 4 8 5 9 .= P osa d a  Herrera. = S r .  Gobernador de 
la provincia de Santander.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, el expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia del distrito de la 
Merced de esa capital para procesar á Fernando Ló
pez Boa y otros individuos vigilantes de policía, por 
suponérseles abuso en el desempeño de sus destinos 
en la aprehensión de dos delincuentes, han consul
tado lo siguiente:

oExctno. S r.: Éstas Secciones han Examinado el 
expediente eft virtud del que eí Gobernador de la pro
vincia dé Málaga ha negado al Juez de primera ins
tancia de la  Merced la autorizado n que solicitó para 
pédcesttf á Fernando Lopét Roá, Salvador de Lara, 
Fernando Ejea, Juan Ortega, Jósé Marqués, José Re
dondo, José Fernandez Toledo y Francisco Madrid, vi
gilantes de policía:

Resulta de los partes y declaraciones de estos 
funcionarios, que habiendo tratado uno de ellos de 
separar á dos hombres que reñían en una taberna el 
4 5 de Febrero de 4858, tuvo necesidad de hacer uso 
del sable para vencer la resistencia que se le oponía, 
sin embargo de lo que recibió de Francisco Rojas uh 
bocado en la mandíbula inferior; y como se escapase 
después, tuvo que perseguirle hasta que otros vigi
lantes le aprehendieron:

Que resistiéndose aun á darse preso y auxiliándole 
en su resistencia José Muñoz Cánovas, íos ocho vigi
lantes que allí se habian ya reunido usaron de los 
sables, resultando heridos en la cabeza ámbos con 
contusiones que se curaron en la cárcel ántes de los 
ocho dias, según certificación facultativa:

Que los dos presos declararon que hallándose com 
pletamente ébrios en el dia en que ocurrieron los su
cesos referidos, no recuerdan nada de cuanto les pa- 
só, y varios testigos presenciales han expuesto que sin 
resistencia de parte de dichos individuos, los vigilan
tes les apalearon desatendiendo las indicaciones que 
les hacia un sargento de artillería que á la sazón pa
saba, y la madre de uno de los supuestos delincuen
tes á quien también se dice maltrataron:

Que el Juez que sigue este proceso á consecuencia 
del parte dado por los vigilantes, no encontrando, en 
vista de lo contradictorio de las declaraciones, méritos 
bastantes para justificar el supuesto delito de desaca
to y resistencia á dichos funcionarios, ni por otra 
parte extralimitacion de estos al tener que hacerse res
petar usando de la fuerza, dictó auto de sobresei
miento:

Que la Audiencia revocó este aillo, mandando que 
se procediese en justicia contra los vigilantes, y por 
el Juzgado de la Merced á donde pasó la causa se pi
dió la autorización de que se trata, de acuerdo con 
el dictámen fiscal:

Que el Consejo provincial informó en sentido de 
que procedía concederla, estimando de más fuerza las 
declaraciones de los testigos presenciales que las de 
los vigilantes; y el Gobernador la denegó, fundándose 
en que estos testigos presenciales no se han presen
tado por requerimiento judicial ñ ipara evacuar citas, 
lo cual prueba que los ha llevado la familia de los 
presos cuyo empeño en callar y malos antecedentes 
revela además que han podido dar motivo al uso de 
la fuerza que hicieron los vigilantes.

Considerando 1,° Que sin necesidad de entrar en 
la apreciación de la mayor ó menor fuerza que pue
dan tener unas ú otras declaraciones, aparecen des
de luego evidentes los siguientes h echos:

1.° Que los dos presos confiesan que estaban tan 
completamente ébrios, que no recuerdan nada del 
dia en que fueron aprehendidos.

2.° Que los dos únicos testigos que refieren los 
sucesos desde su origen manifiestan que uno de ellos 
dió un bocado á un vigilante.

3.° Que todos los testigos convienen en que él 
mismo huyó, y fué detenido por otros vigilantes.

4.° Que del mismo modo convienen en que el 
otro hombre con quien ántes reñia trató do que no 
se llevaran preso á su contrario.

Considerando 2.° Que estos cuatro hechos justifi
can por sí solos la necesidad que pudieran tener los 
vigilantes de hacer uso de la fuerza , mucho más tra
tándose de personas, de las cuales una era un cum 
plido de presidio por haber estado complicado en 
una causa de asesinato;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador de Málaga.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver, de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
Y. I. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de No
viembre de 4859.==Posada Herrera. = S r .  Goberna
dor de la provincia de Málaga.

Gobierno.—Negociado 4.°
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al Gobernador de la provincia de Zaragoza lo 
que sigue :

La Reina (Q. D. G .), en vista de la comunicación 
de Y. S. de 27 de Octubre próximo pasado, se ha 
servido mandar, que cuando los carruajes destinados 
á la conducción de viajeros sean arrastrados por seis 
caballerías, enganchadas dos en lanza y una en po
tencia, y las otras (res en la bolea, no se exija que 
vayan con delantero; pero que se obligue á las em
presas á ponerlo, siempre que las caballerías vayan 
dos en lanza, dos en bolea y dos delante, ó por re
gla general, cuando sean tres ó más en reata.

Es también Ja voluntad de S. M. que las infrac
ciones de esta disposición, una vez publicada, se 
corrijan con la multa de medio á cuatro duros.

De Real órden, comuicada por el expresado señor 
Ministro, lo traslado á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 4859. —  Juan dé Lorenza- 
n a .^ S r . Gobernador d éla  provincia d e ......

m in ist e r io  d e g r a c ia  y ju s t ic ia .
En Real órden de 25 del actual, comunicada por 

el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ha resuelto S. M. 
escribir sus Reales cartas de costumbre á todos los 
Prelados de la Monarquía, avisándoles haber entrado 
en el noveno mes de su preñez, á fin de que concur
ran á tributar á Dios las más rendidas gracias por 
este ben efic io ; disponiendo se ejecute lo rnismo en

las iglesias dependientes de su jurisdicción, y com u
nicándolo á las exentas que 110 pertenezcan á la de 
las cuatro Ordenes militares, ni á otra de las que por 
el Concordato conserven su exención en sus diócesis 
respectivas.

m in is t e r io  d e  m a rin a

Despachos telegráficos

El Capitán general del departamento al E xce
lentísimo Sr. Ministro de Marina:

Esta noche entre once y doce saldrán el Isabel I I , 
Marques de ¡a íietoria  . urca Nina y trasportes mer
cantes P roven ce , Seine y Barcelona con tres chala
nas á remolque. Llevan el regimiento de Toledo, cuar
tel geneial de la segunda división y el de la prime
ra brigada, cazadores de Alba de Tormes , cuartel 
general y el segundo cuerpo, cazadores de Chiclana, 
batallón de N avarra, sanidad militar, municiones, 
imprenta y 280 entre caballos y acémilas. == Cádiz 
28 de Noviembre de 4859.

Ei Capitán general del departamento de Cádiz al 
Exorno. Sr. Ministro de Marina:

Salió la expedición al repunte de la marea. El 
vapor Barcelona lleva de remolque al bergantín D es
tino cargado de efectos. Hoy se embarcaron cuatro 
compañías de AJmansa. E\ vapor Abbatucci se ha 
puesto á disposición de la Intendencia militar para 
llevar víveres á Málaga. Los demás vapores que hay 
en este puerto hacen earbon .= C ádiz  29 de Noviem
bre.

El Comandante del navio Reina Isabel I I  al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Marina:

Es la una de la noche: ha salido en el vapor 
Uoíco Nudez de Balboa ei General de estas fuerzas 
navales.=Á lgeciras 29 de Noviembre.

El segundo Jele interino del departamento de Cá
diz , en telégrama de ayer á las cinco y veinticinco 
minutos de la tarde, dice á este Ministerio lo que
sigue:

« A las cuatro ménos cuarto de esta tarde se b o 
tó al agua con toda felicidad la goleta de hélice V ir
gen de C ovadonga , con el plausible motivo del cum
pleaños del Sermo. Sr. Príncipe de Asturias. Queda 
después de caer de los calados en que se esperaba. 
Asistí al acto en representación del Sr. Capitán ve
nera!, que se halla en bahía dirigiendo el embarque 
de tropa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Patriarca de las Indias, Yicario general castren
se, ha remitido á este Ministerio en 24 del actual la 
siguiente relación de los individuos pertenecientes á 
la jurisdicción castrense que hasta ahora han hecho 
ofrecimientos para contribuir á los gastos de la guer
ra de Africa.

D. Francisco Felipe Sánchez, Subdelegado de la dió
cesis de Avila, ofrece 500 rs. anuales que se le abonan 
para gastos de escritorio.

D. Atanasio Castellanos, Subdelegado de Segovia to
dos los derechos y emolumentos de los negocios que se 
despachen por su Tribunal. 4

D. Mamerto Jorano, Notario de la misma Subdelega
r o n  de Segovia, hace igual ofrecimiento que el anterior.

D. Evaristo Martinez Cortés, Capellán del Colegio de 
caballeros Cadetes de Artillería de Segovia , el 8 por 100 
de su dotación. ' 1

D. Antonio Sancho, Capellán interino de la Maestran
za y territorial de Segovia, se halla indotado por ahora- 
peí o tan luego como se le devuelva su asignación ofre
ce el 8 por 100 de ella. ’
i P - J«sé Fef n.'indezLuna, Gura castrense de la villa 

de Puebla de Sancho Perez, la cantidad de 365 rs. anuales 
mientras dure la guerra.

Y S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de las ge
nerosas ofertas de los interesados, se ha dignado dis
poner que se les dén las gracias en su Real nombre.

La Diputación provincial de Teruel ha puesto á 
disposición del Gobierno 4 5 acémilas con sus corres
pondientes atalajes y cargadas con 3.000 pares de 
alpargatas, como donativo ofrecido con destino al 
ejército de Africa.

S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha servido mandar 
se dén las gracias en su Real nombre á la expresada 
Corporación por tan patriótico desprendimiento.

El Doctor en medicina y cirugía D. Juan Vicente 
ha ofrecido con motivo de la guerra de Africa 250 
pequeños frascos de un medicamento hemostático pa
ra su aplicación en los casos que aconseja la ciencia: 
y  S. M., al mismo tiempo que acepta tan humanita
rio donativo, se ha servido mandar que se dén en su 
Real nombre las gracias al interesado.

Relación nominal de los individuos que , perteneciendo á la 
brigada de vanguardia del primer cuerpo de ejército de 
Africa fueron heridos el 19 del actual al tomar posesión 
del Serrallo y puestos avanzados del mismo, con expre
sión de las gracias que por el mérito que contrajeron se 
ha dignado otorgarles S. M. en Real órden de 28 del pro
pio mes.

Nicolás Hernán, soldado del batallón cazadores de 
Madrid, cruz de María Isabel Luisa pensionada con 10 rea
les al mes.

Manuel de Castro Garrido, Joaquín Soler Domenech 
y Luis Diaz Gutiérrez, soldados del batallón cazadores 
de Cataluña, cruz de María Isabel Luisa pensionada con 
10 rs. al mes.

José García Guillermo, Juan Pujol y Benit# Guillen 
Costa , soldados del batallón cazadores de Cataluña , cruz 
sencilla de María Isabel Luisa.

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa, con techa 29 de Octubre próxim o pasado, 
que no ocurre novedad en aquella isla y que su es
tado sanitario continúa siendo satisfactorio.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Circular.

Como pudiera depositarse tanto en esta principal co
mo en sus subalternas alguna correspondencia para nues
tro ejército expedicionario en Africa sin la debida direc
ción ó equivocada , me prometo que V. la dará ó hará 
dar|inmediatamenté la que corresponda, á fin de que no 
sufra el menor retraso.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 29 de No
viembre de 1859.**= Mauricio López Roberts— Sr. Admi
nistrador principal de Correos de ........

E x p o sic io n e s  á  S . M .
SEÑORA: Cristóbal Molina é Ildefonso García, pres

bíteros, curas tenientes de la Real iglesia de Alpagés de 
Aranjuez, á Y. M. respetuosamente hacen presente, que 
adheridos siempre al Trono de V*. M. y asociados en un 
todo á los magnánimos impulsos de vuestro católico co 
razón en la demanda interpuesta contra el Imperio mar
roquí , no pueden m énos, como ver daderos españoles, 
de contribuir por su parte, ofreciendo para subvenir á los 
cuantiosos gastos de la guerra , la mensualidad de este 
de la fecha que como tales les corresponde, con más el 
aumento del 8 por 10 de sus respectivas asignaciones por 
el tiempo que dure la presente lucha.

Sírvase V. M. aceptar el corto ofrecimiento de estos 
sus humildes y pobres presbíteros que es la expresión 
de los afectos que les distinguen, en bien de la Religión 
de su Patria y del Trono de Y. M.

Dios guarde la vida de Y. M. muchos años para 
bien y prosperidad de esta Nación Católica. Aranjuez 25 
de Noviembre de 1859 — SEÑORA.=A L. R. P. de Y. M. 
Cristóbal Molina.^Ildefonso García.

Y enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la pre
inserta exposición, ha visto con particular agrado los 
sentimientos que en ella se consignan: ha dispuesto 
se publique en la Gaceta, y dignándose aceptar el g e 
neroso ofrecimiento que contiene, ha ordenado se dén 
las gracias en su Real nombro á los individuos de 
quienes procedió

La Reina (Q. I). G .) ha visto con particular agra
do los sentimientos reasignados en los documentos 
que a continuación : insertan ; ha dispuesto se pu
bliquen en la Gacela, v dignándose aceptar el gene 
roso ofrecimiento que contienen, ha ordenado se dén 
las gracias en su Real nombre á los Prelados, Cabil
dos y Clero de quienes proceden.

SEÑORA: La heroica resolución de Y. M. de decla^ 
rar la guerra al imperio marroquí en justa reparación 
de los agravios ó insultos que de tiempo acá han estado 

.infiriendo de continuo al honor nacional los súbditos de 
aquel Soberano, me jDusieron en el caso de dirigir una 
reverente exposición á M. en 5 del corriente ofrecién
dole con este motivo mi persona , en cuanto fuese com
patible con mi ministerio, y mis bienes ó intereses sin 
reserva alguna, manifestando al mismo tiempo que era 
para mí sumamente satisfactorio el poder asegurar que 
mi Cabildo y el Clero todo de la diócesis estaban identi
ficados conmigo en tos mismos sentimientos.

Hoy, que por haber puesto ya el pié nuestros valien
tes en el suelo enemigo se hace indispensable que aquella 
oferta se convierta en una realidad , vuelvo á acudir de 
nuevo á Y. M., juntamente con mi Cabildo y los Benefi
ciados de esta Santa Iglesia, para poner á su disposición 
el importe del descuento gradual de nuestras asignacio
nes personales en el modo, forma v plazos que previene 
la ley general de descuentos para* las demás clases del 
Estado, sin que por esto nos consideremos exentos de 
hacer mayores sacrificios si la ley imperiosa de las c ir 
cunstancias , á la que nada puede resistir, así lo exigiese 
con el tiempo.

Sentimos sobremanera, Señora, al fijar la cantidad de 
nuestro donativo, que las circunstancias de los tiempos 
nos hayan puesto en la imposibilidad de llenar nuestros 
deseos de seguir en esta ocasión las huellas de los Prela
dos y Cabildos de esta Santa Iglesia, que en dias de aza
res y angustias para la Monarquía acudieron presurosos 
en su auxilio con abundantes y pingües recursos, que 
quisiéramos tener hoy en nuestras manos para ponerlos 
todos á disposición de V. M. y de su Gobierno con el 
importante objeto de que por la terminación pronta de 
la guerra en pro del pueblo español, se consiguiera cuan
to ántes la paz, cuyo bien es superior y mas estimable 
que todas las victorias.

Así lo sienten, Señora, el Pi olado y Cabildo de Cór
doba y los Beneficiados de la misma, que quedan rogan
do á Dios por la importante vida de Y. M ., por la de su 
augusto Esposo, el Príncipe y toda la Real familia, y por 
el bien y prosperidad de esta Monarquía.

Córdoba 24 de Noviembre de 1859 — SEÑORA — A los 
Reales pies de V. M.«=-Juan Alfonso, Obispo de Córdo- 
ba.=Juan Gutiérrez Correa , Dean.— Marcos Román Be- 
nifez, Canónigo.

_ Cabildo de la Santa Iglesia catedral de TudeIa.=SE- 
NORA: El Cabildo catedral y beneficial de esta ciudad de 
Tudela, que por su carácter y sentimientos nada anhela 
con más ánsia que el esplendor del Trono , la grandeza, 
unión y poderío de la nación española, se felicita de que 
tan preciosos bienes van á adquirir una garantía segura 
con la declaración de guerra, que después de agotados 
todos los recursos de conciliación que reclamaban de con
suno la justicia, la prudencia y los grandes intereses re
ligiosos, sociales y políticos que están encomendados á 
V. M. y su ilustrado Gobierno, se ha visto en la dolorosa 
necesidad de hacer contra el Imperio de Marruecos, sa
tisfaciendo con ella una necesidad urgente y trascenden
tal de la nación.

Así lo hace presentir, Señora , á esta Corporación la 
actitud imponente que lia tomado la nación toda, agru
pándose alrededor dol Trono de V. M. sin diStinciOIl de 
matices , colores ni partidos desde el momento misino en 
que la voz de Y. M., que es la de una guerra justa y 
santa, ha resonado por los cuatro ámbitos de la Penínsu
la: así lo hace esperar el acendrado entusiasmo con que 
la nacionalidad española , aletargada al parecer, cuando 
no debilitada con sus hondas disensiones de familia, acaba 
de llenar de asombro á las naciones europeas, haciendo 
ver con su majestuosa actitud que no en vano se insul
ta al león que está durmiendo, y renovando hoy tantos 
y tan grandiosos espectáculos como en este punto han 
presenciado los siglos que nos han precedido , y han in
mortalizado nuestra gloriosa historia.

El Clero, Señora, que en todas épocas y con espe
cialidad en la terrible y sangrienta lucha que la España 
magnánima, noble y generosa sostuvo por espacio de 
tantos siglos contra los sectarios del Alcorán, no ha 
perdonado sacrificios de ningún género, no podia per
manecer ahora indiferente á un acontecimiento que lo 
considera providencial, y en que se agitan los intereses 
que más se estima en el m undo, el honor del pabellón 
Español ofendido y ultrajado, la dignidad de la Nación 
vilipendiada y escarnecidos los sagrados derechos de la 
justicia , base de toda la jurisprudencia internacional. 
Pero aún vé, Señora, intereses de mayor monta, los in
tereses de la civilización católica , va á presenciar una 
lucha gigantesca entre el principio católico, principio vi
vificador de las sociedades y la barbarie de los profana
dores de lo más santo, entre los hijos de Peí ayo, á cu
yos nombres esclarecidos inclinamos respetuosos nues
tras cabezas, y contemplamos con júbilo su grandiosa fi
gura, y los infieles devastadores de nuestras hermosas y 
fértiles campiñas.

Mirada la cuestión bajo este punto de vista por el Ca
bildo catedral y beneficial de Tudela, no le es dable per
manecer frió espectador sin incurrir en una grave res
ponsabilidad, y á imitación de todos los dignísimos Pre
lados é limos. Cabildos, viene también con satisfacción á 
ofrecerá Y. M. su pequeño óbolo para ayuda de los cuan
tiosos gastos de la guerra, poniendo á disposición de 
V. M. el descuento del 6 por 100 del personal de este Ca
bildo, y el 3 por 100 de sus seis beneficiados en sus asig
naciones canónicas, que son las establecidas en el últi
mo Concordato celebrado entre nuestro Santísimo Padre 
Pió IN y Y. M. para las iglesias colegiatas, miéntras dure 
la guerra actual. Sensible es, Señora, al Cabildo que la 
escasez de medios no le permita contribuir con mayores 
cantidades, y la imposibilidad en que se encuentra de 
que este donativo voluntario y tan limitado no corres
ponda á sus grandes deseos.

El Cabildo espera con confianza que Y. M. se dignará 
admitirían insignificante cooperación, que los infras
critos se imponen con gusto y decisión como un vivo 
testimonio de su patriotismo, y puede V. M. contar con 
la seguridad de que elevarán frecuentes plegarias al To
dopoderoso por la salud de V. M. y su augusta Real fa
milia, por el glorioso triunfo de nuestras armas y prin
cipios salvadores de las sociedades.

Tudela 24 <k» Noviembre de 1859. =  SEÑORA. =  A los 
Reales pies de Y. M.^Celedonio Oviedo.— Vicente Diez de 
San Martin.=  Ramón de Echaburu. =  Mariano García.— 
Joaquín María C lé m o s .R a m ó n  Sanz. -  Joaquín Picado 
Prion.— .luán José Leal,

SEÑORA: Se hallaba el Obispo que suscribe visitando 
las parroquias de su diócesis, cuando el grito de guerra, 
lanzado en el seno del Parlamento, y repetido con entu
siasmo por todos los españoles, le hizo conocer que Y. M. 
se habia visto en la sensible necesidad de declararla al 
Imperio marroquí para alcanzar, por medio délas armas, 
la debida reparación á la honra nacional , villanamente 
ultrajada por los insubordinados súbditos de aquel obs
tinado Monarca.

Restituido con este motivo el exponente á su Sede an
tes del tiempo que tenía determinado, ha sido su primer 
acto llegarse al Trono del Altísimo, en unión de su Ca
bildo , de las Autoridades, Corporaciones y demás fieles 
de esta inmortal ciudad, á fin de implorar solemnemente 
la di vi ña protección en favor de las tropas españolas, 
encargadas por Y. M. de llevar á feliz término, junta
mente con los deseos de la patria , las legítimas esperan
zas de nuestra santa Religión.

Réstale ahora, Señora, acercarse también reverente á las 
gradas del de su amada Reina para reiterar á Y. M. sus 
acendrados sentimientos déla más firme adhesión á vues
tra Real Persona ya la heroica y popular empresa, iniciada 
ya con gloria por la vanguardia del ejército expedicio
nario en el africano suelo. ¡Quiera el Cielo, Señora, con
tinuar su protección á los pendones de Castilla, para que 
V. M., digna heredera del cetro y del nombre de Isabel 
la Católica, sea también la continuadora de sus triunfos 
al proseguir su voluntad soberana. A tan anhelado objeto 
dirigirán constantemente sus humildes oraciones ei Obis

po exponente, el Dean y Cabildo de su santa iglesia ca
tedral y todo el clero de su diócesis.

Pero no basta esto, Señora ; la guerra justa que Y. M. 
ha proclamado, como último recurso de un pueblo ofen
dido, reclama lodo género de sacrificios de parte de los 
súbditos de Y. M.; y el clero de Gerona, que tantos ha 
sabido hacer en este mismo siglo para elevar el nombre 
de esta ciudad á la par del de Sagunto y de Numancia, 
se halla dispuesto á repetirlos si íos exigiesen las nece
sidades de la patria. En esta parte aseguro á V. M. en 
mi nombre y en el de mi cabildo catedral, y creo poder 
hacerlo también en el de todo el clero de la diócesis, que 
la más leve insinuación de Y. M, será la reguladora de 
nuestra voluntad.

Por ahora dígnese Y. M. aceptar benigna el descuen
to gradual que corresponda á mi asignación y á la del 
Cabildo de mi iglesia y clero de esta capital por el tiem
po y en la forma decretada para los empleados del Esta
do, no dudando que todo el clero de la diócesis seguirá 
este mismo ejemplo.

Dios Nuestro Señor se digne conservar largos años la 
preciosa vida de Y. M. como se lo suplican el Obispo, 
Cabildo y clero de esta diócesis para gloria de la religión 
y de la Monarquía.

Gerona 22 de Noviembre de 1859 — SEÑORA.=A los 
Reales piés de Y. M.=Florencio, Obispo^de Gerona.

SEÑORA: El Obispo y Cabildo catedral de la ciudad 
de Lugo, animados de los más puros sentimientos de 
amor y lealtad hacia su Reina y hácia su patria, han 
visto con singular entusiasmo las medidas que V. M., 
aconsejada por su ilustrado Gobierno, ha tomado en vin
dicación del honor de esla nación, que fué tan grande, 
y que por fortuna no se halla tan abatida como sus ene- 
migos aparentan creer.

La guerra, Señora, es una de las calamidades inhe
rentes á la miserable condición humana, y los exponen
tes, minisi ros de un Dios de paz, en teoría general no 
pueden menos de mirarla con repugnancia y aun con 
horror: pero como la que Y. M. se ha visto precisada á 
declarar al bárbaro Imperio marroquí, porque, hollan
do ¡toda ley y derecho internacional se atrevió á ul
trajar de una manera atroz el glorioso pabellón de este 
magnánimo pueblo, negándose luego á dar una satisfac
ción correspondiente á la ofensa y capaz de evitar ulterio
res injurias y excesos tantas veces repetidos, es á todas 
luces justa, los exponentes y todo el clero de la diócesis 
desean vivamente contribuir á su feliz éxito con cuantos 
medios están á su alcance. lian practicado ya solemnes 
rogativas, y continuarán con todo fervor hasta que se 
termine la lucha, para que el Dios de los ejércitos prote
ja al que acometió ya tan noble y santa empresa; y ade
más, para gastos de la guerra y durante ella, ofrecen 
desde luego de sus respectivas asignaciones personales: 
el Obispo y el Dean el 10 por 100 , los demás Dignidades 
y los Canónigos el 8 por 100, y la clase de Beneficiados 
el 4 por 100; esto sin perjuicio de poner á disposición 
de Y. M. todo cuanto tienen y todo cuando valen para la 
consecución de los resultados y ventajas de diferentes 
órdenes que se desean.

Dígnese Y. M. aceptar, con la benignidad que le es 
propia, los sentimientos de profundo amor y respeto del 
Obispo, Cabildo y Clero de esta diócesis que constante
mente ruegan á Dios por la interesante vida de Y. M. y 
por las glorias y felicidad de la patria.

Lugo 22 de Noviembre de 1859.=SEÑTORA.=»A los 
Reales piés de Y. M .= José , Obispo de Lugo.==Ramon 
Francisco Caamaño, Dean.

Gobierno eclesiástico déla diócesis de Tudela.=Sede 
vacante.=SEÑORA: Me cabe el más alt© honor al remi
tir á V. M. la reverente comunicación crue con este o b 
jeto me ha dirigido el benemérito Cabildo de esta santa 
iglesia catedral por sí y en representación de los dignes 
Beneficiados de la misma , ofreciendo aquel el 6 por 100 
y estos el 3 por 100 de sus respectivas dotaciones para 
los cuantiosos gastos de la guerra, que Y. M. se vé en 
la triste pero imprescindible necesidad de sostener con
tra el Africa y ¿>r el tiempo que durase.

Su lectura convence hasta la evidencia la buena aco
gida que tuvo en su seno una indicación que hice á la 
corporación; por mi parte estando, como estoy, conforme 
con la resolución del Cabildo, é identificado con sus no
bles sentimientos de lealtad , patriotismo y religiosidad 
pongo también y por igual tiempo, con la más respetuo
sa consideración, á disposición de Y. M., el 6 por 100 de 
la dotación que percibo como Canónigo y magistral de 
esta santa iglesia,

Y sabiendo por la doctrina católica y hasta por la 
historia de nuestra nación que no debe cifrarse la vic
toria, ni en el número, ni en el valor, ni en la buena 
disciplina de nuestro brillante y aguerrido ejército expe
dicionario, sino en el Señor, Dios de los ejércitos, que 
lo mismo vence con muchos que con pocos, y tal vez eli
ge los más débiles para confundir á los más fuertes, he 
dispuesto que en todas las iglesias de la diócesis se ha
gan rogativas publicas y privadas para que el Señor 
eche su bendición sobre nuestras armas , no para que 
derrame sangre, pues aunque infieles é insolentes con 
los que están peleando, son hermanos nuestros, sino 
para que se reconozcan los que han provocado la lucha 
hollando todo derecho con escándalo de las naciones, y 
para que nos conceda la paz sólida , verdadera y honorí
fica para el Trono, con lo que será también decorosa y 
satisfactoria para el magnánimo y entusiasmado pueblo 
español.

Señora, dígnese Y. M. admitir esta corta expresión 
por medio de su Presidente sobre nuestra cooperación, 
en cuanto permite nuestra humilde posición, á sostener 
el honor del Trono y la dignidad de la Nación españo
la en la guerra justamente declarada contra el moro 
atrevido.

Si yo me empeñase en encarecer la adhesión de este 
Cabildo y beneficiados á la causa que ocupa el pensa
miento de la nación, su desprendimiento y generosidad 
para que triunfe ei pabellón español, y ocupe el lugar 
que merece entre las naciones , y á que es llamada la 
nuestra, que tiene dadas tantas lecciones de valor y de
cisión, solo conseguiría enervar lo que naturalmente se 
desprende de su reverente expresiva y elocuente comu
nicación.

Porque ciertamente no tiene otro mérito que la ge
nerosa voluntad y ardientes deseos de coadyuvar los 
que os la hacen confiados en vuestra benevolencia, en 
cuanto permiten sus escasos recursos, á dar impulso á 
los intereses nacionales civil y religiosamente conside
rados.

Dios prolongue por muchos años la interesante vida 
de V. M. para felicidad de la Iglesia y de la Monarquía.

Tudela 25 de Noviembre de 1859 .=  SEÑORA. =  
A L. R. P. de V. M. atento y humilde súbdito y Cape
llán, José Ramón García,

SEÑORA : Los Superiores y Seminaristas del de San 
Felipe Neri de la ciudad de Baeza, provincia de Jaén, 
que hasta hoy por razones muy atendibles han tenido 
que reprimir la expresión de sus sentimientos, ya obte
nida la vénia y autorización competentes por parte de 
todos, tienen la satisfacción de elevar sus votos hasta el 
Trono de Y. M., y tributar á su Reina el homenaje de 
adhesión manifestando desean gloria y bendición á la 
excelsa Reina que tan resuelta ha demostrado no quiere 
sostener empañado el cetro que la legára Isabel I: á la 
heroica Reina que ha dicho: «Todo lo renuncio porque 
se salve la honra de España y el decoro de sus hijos.» 
Recibid, pues, con benevolencia esta sencilla indicación 
de un Seminario á su Reina.

Los acentos de Y. M. los han contestado con entu
siasmo el pueblo ibero y los hijos de aquellos que tantas 
veces impidieron con su interposición y heroico esfuerzo 
que los rayos de esa media luna en menguante difundie
ran su amarillenta luz al lado acá del atlante, hoy con su 
valor proverbial y heroísmo sin semejante, conduciendo 
allá toda la brillantez de la gloria española, y no la 
eclipsarán, sino que á la presencia de tan inmensos ful
gores, quedará despojada de reflejos laque poco ha se 
presentara como si disfrutase luz propia. Oscurecida que
dará , Señora ; y los bravos que la ennegrecen , envol
viéndola en nuestras glorias, son dignos de la gratitud y 
amor hasta de los más niños de la nación española.

Por ello, ya que no podamos, por razón de edad los 
unos y de estado los otros, participar de sus fatigas ni 
de sus glorias , deseamos hacerles una demostración de 
aprecio, consignando 3.000 rs. para la compañía que ten
ga la dicha de hacer ondear la bandera de Castilla en los 
muros de Tánger , Tetuan ó Laráche, á fin de que si V. M., 
por un efecto de su notoria bondad lo permite, se distri
buyan por iguales partes entre todas las plazas que cons
tituyan á esa compañía dichosa y triunfante, ó á otro 
objeto análogo que mejorvparezca á Y. M. en su alta pe
netración.

Así lo esperan de la bondad de su excelsa Reina, cu
ya vida piden á Dios guarde muchos años para bien de 
la Monarquía.

Baeza 22 de Noviembre de 1859.=SEÑORA.=A L. R. P. 
de V. M.=—El Rector, en representación de todos, Roque 
de la Torre Chinel.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 24 de Noviembre 
de 1859, en el pleito seguido entre D. Manuel Sarmiento 
y D. Francisco González Burgos sobre cumplimiento de 
un contrato de arrendamiento, pendiente ante Nos por



re cu rso  de casación que in te rp u so  el p rim ero  de la sen 
tencia p ro n u n c ia d a  por la Sala segunda  de la Real A u
d iencia  de V a llad o lid , q u e  absolvió á Búrgae de la d e 
m anda  :

R esu ltando  qu e  D. M anuel Sarm ien to  la p resen tó  en 8 
de E nero  de 1858 ante el Juzgado de p rim era  in stanc ia  
de V alencia de Don Ju an  pa ra  q u e  se condenara  á Don 
F rancisco  González Burgos á cu m plir el con tra to  de a r 
riendo  de u n as tie rras  y  dos eras en los térm inos que 
h a b ía n  convenido y  al abono de daños y  perju icios, fu n 
dándose  en que el con tra to  de a rren d am ien to , como con- 
s e n s u a l , queda perfecto desde que los con trayen tes se 
convienen en la cosa y en el p re c io , siendo  obligatorio  
para  ám bos, con arreg lo  á la ley 1.a, tít. 1.°, lib ro  10 de 
la N ovísim a R ecop ilac ión :

R esultando qu e  Doña É varista  Laguia, como ap o d era 
da de su esposo, pidió la abso lución  lib re  de la dem anda, 
m anifestando que , hab iendo  avisado á Sarm iento  para qu e  
p asa ra  á firm ar el papel del a rrien d o , no lo verificó, d a n 
do á en ten d er con ello su  falta de vo lun tad  de llevarle  á 
e fec to , lo cual dem ostró  con m ás ev idencia cuando  , al 
pa rtic ip á rse le  qu e  las tie rra s  estaban  ya a rren d ad as á 
o tros, contestó : «Sea e n h o ra b u e n a , y  b u e n  provecho les 
haga á los a r re n d a ta r io s :»

R esultando q u e , recibidos los au tos á p ru e b a  , la d i
rig ie ro n  las partes á ju s tif ic a r , po r medio de testigos y  
posiciones, los hechos que respectivam ente  h a b ían  se n ta 
d o , y  que el J u e z , en su  vista, dió sen tenc ia  condenando 
á D. Francisco González Burgos al cum plim ien to  del in 
dicado a rren d am ien to  por el tiem po y condiciones esti
p u lad a s , con los daños y perju icios ocasionados , á ju s ta  
tasac ión , y en todas las costas y gastos del ju ic io  : 

R esu ltando  que  , rem itidos los au tos por apelación de 
González Burgos á la Real A udiencia de Valladolid, p ro 
n u n c ió  sen tenc ia  la Sala segunda de la m ism a en 22 de 
N oviem bre de 1858 revocando la apelada y absolviendo á 
D. F rancisco  González Burgos de la dem anda de Sar
m ien to .

R esultando, por últim o, que  este  in te rp u so  recurso  de 
casación por c reer in fring idas la ley 1.a, tít. 1.°, lib ro  10 
de la Novísim a R ecopilación, y la doctrina  adm itida por 
la ju risp ru d en c ia  de los T rib u n a les, de que los co n tra to s 
consensúales, como el de la cuestión , q u ed an  perfectos y 
acabados desde el m om ento en que los co n tray en tes con
v ienen  de u n a  m anera  séria  , lib re  y deliberada en el 
precio  y  en la cosa:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Sebastian  Gonzá
lez N andin  :

Considerando q u e , au n q u e  el m útuo  consen tim ien to  
perfeccione los con tra tos consensúales, como el de que se 
tra ta  , este que es el p rin cip io  legal, no obsta p a ra  que, 
existiendo el pacto de qu e  h ay an  de co nsignarse  por es
crito  , se en tienda  que entónces n e c e s i ta n . para  quedar 
perfectos, que la indicada condición  se verifique  :

C onsiderando qu e  sobre  la existencia de ese pacto y 
dem ás hechos alegados po r las partes , se ha  aducido 
p ru eb a  testifical, y que, al ap rec ia rla  la Sala del modo que  
resu lta  en su  sen tencia  con arreg lo  al arl. 317 de la ley 
de E nju ic iam ien to , no ha infringido ni la citada 1.a, t í tu 
lo 1.°, libro  10 de la Novísim a R ecopilación , ni o tra  al
gu n a  d isposic ión  legal ;

Fallam os q u e  debem os d eclara r y declaram os no h a 
ber lugar al recurso  de casación in te rp u es to  por D. Ma
n u e l Sarm iento, al que condenam os en  las costas, devol
v iéndose los au tos a expensas del mismo.

Así por esta nu estra  se n te n c ia , q u e  se pub licará  en 
la Gaceta del G ob ierno , é in se r ta rá  en la Colección legis
la tiva ,  pasándose al efecto las co rrespond ien tes copias 
certificadas, lo p ro n u n c iam o s , m andam os y firm am os — 
Ram ón López V azq u ez .= S eb astian  González N a n d in .=  
Miguel O sca.= M anueI Ortiz de Z ú ñ ig a .= A n te ro  de Echar- 
r i .— F e rn an d o  Calderón y C o llan tes .= Jo aq u in  de Palm a 
y V inuesa.

P u b lica c io n .^ L e id a  y  publicada fuá la sentencia que 
antecede por el Excmo. é lim o. Sr. D. Sebastian  González 
N and in , M inistro de la Sala p rim era  del T r ib u n a l S u p re 
m o de Ju s tic ia  , estándose celebrando  aud iencia  púb lica  
en la m ism a, de que certifico como Secretario  de S. M. y 
E scribano  de Cám ara en dicho Suprem o T rib u n a l. 

M adrid 24 de N oviem bre de 1859 .=José C alatraveño.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE OCTUBRE DE 1859.

Nota de lo recaudado por dicho concepto en el expresado  
mes.
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El Clam or p ú b lic o ...............................  86,40
Las N ovedades........................................ 83,20
La D iscu sió n ..........................................  67,20
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El Siglo m éd ico .....................................  64
El E stad o .................................................  54,40
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El C o n ciliador.......................................  38,40
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La G ace ta ............................................ 32
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El Norte de C astilla ............................  57,60 57,60

VIZCAYA.

El I ru ra c -b a t .................................   432
La Villa de B ilbao    25,60

----------------  457,60

Total para las A n tilla s  4.135

PARA FILIPINAS.

BARCELONA.

El Diario de A v isos.......................  12,80
La C orona   ..............................  4

    16,80
CÁDIZ.

El D epartam ento   .....................  57.60 57,60
MADRID.

La E speranza ..........................................  352
La R e g en e rac ió n ,................................. 262,40
La Gaceta m ilita r. . ...............   224
El C lam or p ú b lic o ..............................  185,60
La A m érica ..............................................  166,40
El P o rv en ir de las fam ilia s ............... 134,40
La G ace ta ..........................   128
La E poca...........................   96
La E sp añ a ................................................  96
Las N ovedades....................................    70,40
La España m éd ica ..............................   32
El Boletin de A dm inistración  m i

l i ta r ........................................................  19,20
La D iscu sió n ..........................................  19,20
El O ccidente............................................  12,80
El Siglo m éd ico ....................................  12,80
El M em orial de S an idad .....................  12,80

----------------- 1.824

Total pa ra  F ilip in a s .........................  1.898,40

RESUMEN GENERA!.

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas.

Rs. Cs. Rs. C$. Rs. Cs.

Á lava...................................  60 » »
A lbace te .............................  87 » »
A lican te .............................. 300 » »
A lm ería   37,50 » »
A vila   2,60 » »
Badajoz...............................  136 » »
B arce lona   4.199,06 118,40 16,80
B ú rg o s  521,50 » »
C áceres  184,27 » »
Cádiz  721,60 408, ¿0 57,60
C a s te lló n     » » »
C iu d a d -R e a l...................  342 » »
C ó rd o b a .............................  253 » »
C o ru ñ a   1.138,20 3,20 »
C u e n ca ...............................  198 » »
G e ro n a   234,88 » »
G ra n a d a .............................  300 » »
G u a d a la ja ra ......................  45 » »
G uipúzcoa  ..............  117 » »
H uelva  » » v
H uesca................................. 780 » »
J a é n ..................................... 30 » »
L eó n ...............................   818 » »
L é r id a . . .    43,20 » »
L ogroño .............................. 63,20 » »
L ugo ..................................... 398,40 »
M adrid  60.146,32 2.784 1.824
M álaga  441,60 » »

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs,

M urcia ................................  75 » »
N a v a r ra ............................... 180 » »
O re n se ................................  210 » »
O viedo  ..............  437,20 » »
P a len c ia .............................. 345 » »
P o n te v ed ra .......................  315 65,60 »
S a lam a n ca ........................  67,50 » »
S a n ta n d e r .......................... 724,50 240 »
S e g o v ía . . .......................... 135 » »
S ev illa ................................  1.629 » »
S o r ia ...................................  195 » »
T a rra g o n a .........................  301,20 » »
T e ru e l  ..............  180 » »
T o le d o . ................ .. . 2 3 8  » »
V a l e n c i a . . . . , . . ,   1.080,50 » »
V allado lid . . . . . . . . . . . .  507,20 57,60 »
V i z c a y a . . . . .....................  562,80 457,60 »
Z a m o ra .............................  217,50 » »
Z ara g o za .. .................. .  494,52 » »
B aleares   195 » »

Total g en era l  79.688,25 4.135 1.898,40

Madrid 26 de N oviem bre de  1 8 5 9 .= P . O . , M. Ciudad.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En el sorteo celebrado en  el dia de hoy  pa ra  la a m o r
tización de 360 acciones de carre te ras  de la em isión de 
30 m illones de reales vellón , hecha en 1.° de Ju n io  de 
1851, ha tocado la sue rte  á los núm eros que se ex presan  
á continuación  co rrespond ien tes á las decenas que se de
signan , cuyas acciones se consideran  am ortizadas d e s
de L° de D iciem bre próxim o.

Numeración Numeración Numeración Numeración 
de de las acciones de de las acciones

las bolas que que comprende las bolas que que comprende 
representan cada lote. representan cada lote, 

los lote^ los lotes,

25 241 á 250 647 6461 á 6470
38 371 á 380 673 6721 á 6730
75 741 á 750 701 7001 á 7010

4 22 121 1 á 1220 703 7021 á 7030
474 1731 á 1740 712 7111 á 7120
176 1751 á 1760 723 7221 á 7230
180 1791 á 1800 767 7661 á 7670
183 1821 á 1830 799 7981 á 7990
185 1841 á 1850 803 8021 á 8030
212 2111 á 2120 820 8191 á 8200
213 2121 á 2130 828 8271 á 8280
247 2461 á 2470 857 8561 á 8570
251 2501 á 2510 880 8791 á 8800
270 2691 á 2700 914 9131 á 9140
378 3771 á 3780 1027 4 0261 á 10270
411 4101 á 4110 4 041 4 0401 á 10410
415 4141 á 4150 1070 10691 á 10700
444 4431 á 4440 1159 41581 á 11590
459 4581 á 4590 1173 11721 á 11730
517 5161 á 5170 1175 4 4741 á 11750
522 5211 á 5220 1246 4 2451 á 12460
561 5601 á 5610 1345 4 3441 á 13450
571 5701 á 5710 1351 43501 á 13510
597 5961 á 5970 1354 13531 á 13540
613 6121 á 6130 1366 13651 á 13660
626 6254 á '6260 1370 13691 á 13700
633 6321 á 6330 1373 13721 á 13730
636 6351 á 6360 4486 14851 á 14860

Madrid 26 de Noviem bre de 1859.=E1 S ecre ta rio , An
gel F. de H eredia.=V .° B.°=E1 D irecto r g e n e ra l, P re si
d e n te , Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 5 de Diciem bre próxim o, á las doce de su m a 
ñana , ten d rá  efecto en la m ism a D irección u n a  negocia
ción de le tras á cargo de los A dm in istradores de la R en
ta , cuyo acto se verificará  por m edio de pliegos cerrados, 
con sujeción  á las bases qu e  esta rán  de m anifiesto  en la 
T eneduría  de libros de la citada Oficina genera l.

Los su je tos qu e  q u ieran  in te re sa rse  en la expresada 
negociación, p ueden  tom ar los ap u n tes  que les sean p re 
cisos de la nota q u e , p ara  el indicado objeto , se ha lla rá  
tam bién  á d isposición de los m ism os en la p rop ia  T ene
duría .

M adrid 29 de N oviem bre de 1859 .=H azañas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtu d  de lo d ispuesto  po r Real órden de 5 del 
c o rrie n te , esta D irección general h a  señalado el dia 23 
del próxim o mes de D ic iem b re , á las doce de su  m añ a 
na. para  la ad judicación en p ú b lica  subasta  de las obras 
que faltan e jecu ta r en la parte  de ca rre te ra  de Soria á 
Logroño com prendida en tre  el puerto  de P iqueras y el rio 
Labalé, cuyo presupuesto , aum en tado  de un  5 por 100, 
asciende á la cantidad de 44 0.371,38 rs.

La su b asta  se ce leb rará  en los té rm in o s preven idos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta  co r
te an te  la D irección general de O bras p ú b lic a s , situ ad a  
en e ljo c a l  que ocupa el M inisterio  de F o m en to , y en 
Logroño an te  el G obernador de la p ro v in c ia ; hallándose 
en  ám bos pun tos de m anifiesto , para  conocim iento del 
público, el p resu p u esto , condiciones y planos co rre sp o n 
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente  al ad ju n to  m odelo, y la can 
tidad que ha de consignarse  p rev iam en te  como g a ran 
tía para tom ar p a rte  en esta ¡subasta, será fde 20.000 rs . 
en d inero  ó acciones de cam in o s, ó b ien  en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está  asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo 
tuv ieren , al de su  cotización en la Bolsa el dia a n te rio r  
al fijado para  la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento  que acred ite  h a b er realizado el de
pósito del modo que p rev iene la referida  in stru cc ió n .

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celeb ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus au tores, u n a  
segunda lic itación  ab ie rta  en los térm inos p rescrito s po r 
la citada in s tru cc ió n ; siendo la p rim e ra  m ejora q u e  se 
haga por lo m énos de 2.000 r s . . quedando  ías dem ás á 
v o lun tad  de los l id ia d o re s ,  siem pre qu e  no bajen  de 500 
reales.

M adrid 24 de N oviem bre de 1859 ~ E 1  D irector general 
de O bras p ú b licas, José F ranc isco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .  ...................................  en te rad o  del

an u n cio  publicado con fecha 24 de N oviem bre ú ltim o, 
y  de las condiciones y requ isitos que se exigen para la 
adjud icación  en púb lica  subasta  de las obras qu e  faltan  
en la p a rte  de carre tera  de Soria á Logroño com prendida 
e n tre  el p u erto  de P iq u eras y el rio L abalé , se c o m p ro 
m ete á tom ar á su  cargo la constru cc ió n  de las m ism as, 
con estric ta  sujeción á los expresados requ isito s y  con
d ic io n es, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposic ión  que  se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero ad v irtiendo  
que será  desechada toda p ropuesta  en  qu e  no se exprese  
de term inadam ente  la can tid ad , esc rita  en le tra , p o r la 
q u e  se com prom ete el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del proponente .)

En v ir tu d  de lo d ispuesto  p o r S. M. con fecha 23 de 
Setiem bre ú ltim o , esta D irección general ha señalado el 
dia 30 del próxim o mes de D ic ie m b re , á las doce de la 
m añana, para  la adjudicación en p ú b lica  su b asta  de las 
ob ras de rep aración  del puen te  de Toro, cuyo p re su p u es
to asciende á la can tidad  de 261.895 rs . 62 c én ts ., dedu
cido el valor de los trab a jo s hechos y  m ateria les aco
piados.

La su b asta  se celeb ra rá  en  los té rm in o s p reven idos 
por la in s tru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852> e n  esta co rte  
an te  la D irección g en era l de O bras p ú b lica s , s itu ad a  en 
el local que ocupa el M inisterio  de Fom ento , y en Zamora 
an te  el G obernador de la p rovincia; hallándose en ám bos 
p u n to s de m an ifie s to , pa ra  conocim iento  del p ú b lic o , el 
p re su p u es to , condiciones y p lanos co rre sp o n d ie n te s .’

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exacta m ente al ad ju n to  modelo, y  la can tidad  
que  ha de consignarse  p rév jám en te  como g a ran tía  p ara  
tom ar p a rte  en esta subasta , será de 18.800 rs. en d inero  ó 
acciones de c a m in o s , ó b ien  en  efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está  asignado p o r las respectivas 
d isposiciones v ig en tes , y  en los q u e  no lo tu v ie ren , al 
de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r al fijado para 
la subasta ; debiendo acom pañarse  á cada pliego el docu
m ento  que  acred ite  h ab er realizado el depósito del modo 
q u e  p rev iene  la re ferida  in stru cc ió n .

En el caso de que  resu ltasen  dos ó m ás proposic io

nes iguales, se ce leb ra rá , ú n icam en te  e n tre  su s au to res ¿ 
u n a  segunda  lic itación  a b ie rta  en  los té rm in o s  p res
c ritos por la citada in s tru c c ió n ; debiendo ser la  p rim era  
m ejora que  se haga por lo m énos de 2.000 r s . , quedando  
las dem ás á vo lun tad  de los lic itadores , siem pre  que 110 
bajen  de 500 rs.

Madrid 24 de N oviem bre de 1859.— El D irector general 
de O bras p ú b l ic a s , José F rancisco  de U ría,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  en terado  del an u n cio  p u b l i 
cado con fecha 24 de N oviem bre últim o, y de las condicio
nes y req u is ito s que  se exigen pa ra  la ad jud icación  eu  
púb lica  su b asta  de las obras de rep arac ió n  del puen te  de 
T o ro , se com prom ete  á tom ar á su  cargo las m enciona
das o b ra s, con e stric ta  su jeción  á los expresados r e q u i
sitos y  condiciones, po r la can tidad  d e ..............

(A quí la p roposic ión  que  se h a g a , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero adv irtiendo  
que será  desechada toda p ropuesta  en que no  se exprese 
d e te rm in ad am en te  la c a n t id a d , escrita  en le t r a , por la 
que se com prom ete el p ro ponen te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del p roponente.)

El d ia 2 de D iciem bre p róx im o , á la u n a  de la ta rd e , 
se verificará en el M inisterio de Fom ento la subasta para  
la em isión de acciones del canal de Isabel II, con arreg lo  
á lo d ispuesto  en el Real decreto  é Instrucción  de 2 del 
a c tu a l, in sertos en  la Gaceta del 6 del mismo — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Sección de Fomento. — Negociado 3.° —  N ú m . 217,

En el ex p ed ien te 'in s tru id o  en este G obierno de p ro 
vincia á in stan c ia  de D. Ju an  M aría Fernandez , D irec
tor de la Sociedad m in e ra  Los Inocentes, con el objeto de 
que esta sociedad sea declarada especial m in era , p rév ias 
las form alidades qu e  la ley exige, he  dictado la p rov i
dencia sigu ien te .

M adrid 28 de N oviem bre de 1859.
«En uso de las facultades que m e concedo la ley de 

Sociedades m in eras de 6 de Julio del p resen te  a ñ o , y oí
do el d ic tám en  del Consejo p ro v in c ia l, apruebo la consti
tución  de la Sociedad especial m in era  titu lada  Los Ino
centes , form ada po r e sc ritu ra  que o torgaron  los señores 
D. A ntonio de U rz a iz , D. Ju an  C ruz y  Jugo y D. Juan  
M aría Fernandez  Septiem , por si y como com isionados 
por los dem ás ind iv iduos que com ponen dicha Sociedad 
en esta corte  á 5 del c o r r ie n te , an te  el E scribano  D. Ro
m án Gil y  M asegosa, y  q u e  com prende  las 12 bases de 
la Sociedad.

E ncargo á la Ju n ta  d irectiva  de ella que  cum pla exac
tam ente  lo q u e  p rev ienen  los a rtícu los 11, 12 y 13 de la 
citada le v .= E l  G obernador, Vega de Armijo.»

Lo que  he d ispuesto se pub liq u e  en el Boletin oficial 
de esta p rov incia  , en cu m p lim ien to  de lo qu e  p rev ien e  
el a rt. 8.° de la ley  de Sociedades m in eras de 6 de Ju lio  
últim o.

M adrid 29 de N oviem bre de 18 5 9 .= E l M arqués de la 
Vega de A rm ijo .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia  de D. Ram ón G o nzález , he- 
red ero  de D. M anuel González, se le invita  po r el p re -  
se n te , pa ra  que en el térm ino  m ás breve se persone en  
el negociado de h ipo tecas de esta A dm in istración , sita  en  
la Plaza Mayor, n ú m ero s  7 y 9 ,  cuarto  p rincipal de la 
d e rech a , á fin de en te rarle  de u n  asunto  que le con
cierne.

M adrid 21 de N oviem bre de 1859.=^ José Cabello y  
G oitia. 5121— 2

REALES ORDENES DE CARLOS III,
DAMAS NOBLES DE LA REINA MARÍA LUISA Y DE ISABEL LA 

CATÓLICA.

Habiendo resuelto  S. M. la R eina (Q. D. G.) señ a la r 
la h o ra  de las doce de la m añana del dia 7 del p ró 
xim o m es de D iciem bre para ce leb ra r C apítulo g e n e 
ra l de la Real y d istingu ida  O rden española de Carlos III 
en su  Real c a p illa , todos los C aballeros de las cu a tro  
clases de que se com pone la Orden, que deseen c o n c u r
r i r  á él y  se hallen  hab ilitados de todo lo necesario  al 
efecto, se se rv irán  p a sa r, con la b revedad  p o s ib le , el 
o p o rtu n o  aviso á la Secretaría  de la expresada O rden, 
calle del Pez, núm . 17, cu arto  bajo, para proceder á la 
form ación de las listas que h an  de q u edar cerradas el 
dia 4 de dicho m es, y en  las que  por consigu ien te  no 
p o drán  ser inclu idos sino los C aballeros que hasta la 
expresada fecha inclusive  h u b iesen  pasado á la Secreta
ria  el aviso correspondien te .

M adrid 29 de N oviem bre de 1859 .= E l M inistro  S e -  
c re tario , A ntonio Luis de A m an,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

El dia 10 de D iciem bre próxim o ten d rá  lu g ar en este 
G obierno y  en los can tones de la p rov incia  la su b asta  
del servicio de bagajes que ha de reg ir  en .la  m ism a d u 
ra n te  el año inm ed iato  de 1860, con sujeción  a! si
gu ien te

Pliego de condiciones.

1.a La prov incia  de Valencia se considerará  div id ida 
para el servicio de bagajes desde el citado dia ( 10 de Di
c iem b re) en los sigu ien tes cantones: M u gen te , Buñol, 
M u rv ied ro , A lcudia de C resp ins, A lb eriq u e , Cnnals, Be- 
quena , Rotglá y C o rb e ra , Silla y Valencia.

2.a P rév ia  la fijación de edictos en los parajes de cos
tu m b re  con la debida an tic ipación , los A yun tam ien tos 
de los pueblos qu e  dan no m b re  á d ichos can tones p ro 
cederán  el referido dia 10 de D ic iem b re , desde las doce 
hasta la una de la ta rd e , al rem ate  en pública subasta  del 
serv icio  de b ag a jes , que  deberá  p rin c ip ia r  el dia i.° de 
Enero  de 1860 , y conclu ir el 31 de D iciem bre del m ism o 
año.

E n el local de este  Gobierno de p rov incia  h a b rá  do
ble su b asta  del referido  serv icio  para  los d iferen tes c an 
tones de la p ro v incia  en el propio día y hora  señalada.

3.a El rem ate  se h a rá  , tan to  de caballerías como de 
ca rro s  pa ra  el serv icio  m ilita r y c iv il, quedando  obliga
do el c o n tra tis ta  á p re sen ta r  los que señale el Alcalde 
re sp e c tiv o , de acuerdo con el Jefe de la fuerza  qu e  ten - 
ga que usarlo .

4.a Se fijan de tipo para  la subasta las cantidades de 
20.000 rs. á M ogente; 9.000 rs. á B uñol, 12.000 rs. á M ur
viedro : 6.000 rs. á> Alcudia de C re sp in s ; 20.000 rs . á Al
berique; 11.000 rs. á Canals ; 17.000 rs. á R equena ; 12.000 
reales á Rotglá y Corbera ; 14.000 rs, á Silla , y 16.000 rs  
á V alencia.

5.a El co n tra tis ta  qu e  hiciese p roposic iones al todo se
rá  preferido en igualdad de c ircu n stan c ias  al qu e  solo la 
h iciera  en u n  cantón.

6.a Las proposiciones se d ir ig irá n  á la baja de las can- 
tidades que se señalan  como tipo.

7.a Los co n tra tis ta s  ten d rán  obligación de p re sen ta r  
trim estra lm en te  en este G obierno de prov incia  estados 
de todos los bagajes que su m in is tre n , y se aperso 
n a rá n  ó delegarán  sujeto com peten tem ente  au to riza 
do p ara  co b rar por jigual tiem po de la depositaría  p ro 
v incia l el im porte  de su  con tra ta .

8.a Los e s ta d o s , tan to  del servicio m ilita r como del 
c iv il, v en d rán  aco m p añ ad o s;

1.® Con copia del pasaporte  firm ado por el Alcalde y 
visado por la persona q u e  reciba el se rv ic io , expresando  
en  dicho docum ento los aux ilio s de esta clase q u e  se 
m an d en  facilitar.

Y 2.° De un a  papeleta expedida por el Alcalde del 
p u n to  de donde salga el bagaje ó bagajes , y  firm ada la 
p resen tació n  por el del pueblo  en que sean relevados.

9.a Los Alcaldes ex p ed irán  u n a  papeleta expresando 
los bagajes de cada clase qu e  se necesiten  para  cada 
cu erp o  del ^ejército ó partida  qu e  tra n s ite , a ten iéndose  
estric tam en te  á los auxilios qu e  de esta clase señalen 
los respectivos p asap o rtes , v í a  en treg arán  al co n tra tis ta  
para q u e  llene este servicio!

10. Las fo rm alidades p rescritas en el a rticu lo  a n te 
r io r  se o b se rv arán  igualm ente  cuando  se tra te  del s e r 
vicio civil y conducción de presos.

11. Los co n tra tis ta s  d eberán  cu id a r de q u e  en cada 
pueblo de can tón  haya un  n ú m ero  sufic ien te  de bagajes 
d ispuestos á llenar el servicio qu e  o c u r r a ; b ien  en ten 
dido que si dejasen de facilitar a lguno, y el Alcalde se 
viese obligado a d isponer que  se p restase  por los v ec i
nos sa tis farán  á estos doble precio  que genera lm en te  
tienen  los bagajes en esta prov incia.

4 2. Q uedan á favor del rem a tan te  las can tidades q u e  
con arreglo  á o rdenanza  deban  satisfacer los m ilitares 
po r los bagajes de que se sirvan*

13. El c o n tra tis ta  ten d rá  obligación de p re s ta r  á los 
destacam entos de la G uardia civil los bagajes que rec la 
m en , b ien  sean para  la conducción de presos ú  o tro  
serv icio , los cuales se h a rá n  con star como los a n te 
rio res .

4 4. Hasta tan to  no recaiga mi ap ro b ac ió n , no se e n 
ten d e rán  adjudicadas las su b astas  de los cantones.

Lo que  se publica  en el Boletin oficial para  conoci
m iento de las personas que q u ie ran  in te resarse  en  dicho 
serv icio

V alencia 24 de N oviem bre de 4 859.^=Cayetano Bo- 
nafós, ^ 8



GOBIERNO.DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA.
El dia 10 de Diciembre próximo, ñ las doce de su m a

ñana, se procederá en este Gobierno de provincia á n u e
va subasta para la impresión y circulación del Boletín 
opeo al de la misma en el ano próximo de 1860, bajo el 
tipo de 18.000 rs. anuales y del pliego de condiciones,  
que arreglado ú lo dispuesto en Reales órdenes de 3 do 
Setiembre de 1 816 ,8  y 2 4 de Octubre de 1856 y 1 i de 
Octubre último, se halla de manifiesto en esta Secretaria.

Los que quieran interesarse en dicho servic io  dir ig i
rán sos proposic iones á o A "  Gobierno, ó las depositarán  
en la rajadnv/on que <-*\isle en la portería del mismo, an
tes de la hora señalada para la subasta, cuidando de h a 
cerla- en pliego cerrado arreglado al modelo adjunto, é 
inc luyendo con las m ism as la carta de pago que acredíte 
haber consignado, en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia, la cantidad de 8.000 rs. vn.

Bilbao 23 de Noviembre de 1859. - l o s ó  María Garelly.
Múdelo de proposición.

D. L. de í . ,  vecino de. . , . enterado del anuncio p u 
blicado con techa 25 del corriente, y de las condiciones  
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p úbli
ca subasta de la impresión y circulación del Boletín ofi
cial de esta provincia en el año próximo de 1860, se com 
promete á tomar á su cargo dicho servic io , s iendo de su 
cuenta todos los gastos de papel,  timbre y dem á s,  con 
estricta sujeción á los expresados requisitos v condicio
nes, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Se advierte que no serán admitidas las proposi

ciones que excedan del tipo señalado en el anuncio, ni 
las que se hicieren por un tanto cada ejemplar. 5243

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de l.° 

de Diciembre y 15 de Julio últimos, y  de acuerdo con 
el Ingeniero Jefe del distrito , este Gobierno ha señalado  
los dias 5 y 6 del próximo Diciembre para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales n e 
cesarios para la conservación y reparación de las car
reteras de esta provincia  en el año de 1860.

La subasta se hará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hal lándose de 
manifiesto, para conocimiento del público en la Sección  
de Fomento de este Gobierno, los presupuestos expresivos  
de cada trozo, y los pliegos de condiciones facultativas  
y económicas que han de tenerse presentes en las con tratas.

Las carreteras á que estas se refieren , igualmente  
que los presupuestos á que asciende cada trozo y los dias 
designados para que tenga efecto, son los que se expre
san en el anuncio que á continuación se inserta; cada 
trozo se rematará con la debida separación, no admi
tiéndose proposición alguna que abrace más de uno.

Las proposic iones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo" y  la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para interesarse en la subasta, será del 1 por lOO'del pre
supuesto  á que corresponda, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento por el que conste haberse rea
lizado el depósito que deberá hacerse en metálico ó en ac
ciones de ca n  oleras.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones  
iguales para un  mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus  autores, una segunda licitación  
abierta en la forma prevenida por la citada instrucción, 
fijándose la primera mejora admisible por lo m enos en  
500 rs., y pudiéndose hacer las sucesivas á voluntad de 
los m ism os ,  siempre que no bajen de 100 rs.

Valladolid 17 de N oviem bre'de 1859.— Cástor Ibañez de Aldecoa. 5196
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia d e ......................
con techa  5 y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la parte de carretera d e ............................
comprendida en la expresada provincia y en su tro -
20 ................... > que empieza e n ............................. " .y  concluye
e i i  :    - , compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estr ic
ta sujeción á los expresados requisitos v condiciones.  
( Aquí la proposic ión que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; poniendo en letra 
la cantidad, pues de otro modo no se admitirá la pro
puesta que se presente .)
N ota de los p articulares que comprende el an terior anuncio.

Presupuesto de acopios.

Reales vellón.
ACOPIOS PA RA C O N S E R V A C I O N .

Remate para el 5 de Diciembre.
Carretera de Madrid á la C om ba,— Trozo 

único.— Desde el kilómetro 138 al 221
in c lu s iv e ............................................................  32.958

Idem de Adanero á Gijon.— Trozo ú n i 
co.— Desde el kilómetro 150 al 270 in
c lu s iv e ................. .......................................... 47.283

Idem de Valladolid á Santander.— Trozo 
iinie i. — Desde el kilómetro 195 al 214
in c lu s iv e . . . . . .  ................. ......................  9 470

Idem de id. á Calatavud.— Trozo único —
Desde el kilómetro 5.° al 53 inclusive. 12.687

Idem de id. á Salamanca.—Trozo único.—
Desde el kilómetro 1 .°a l6 9  inclusive 68.252,50

Idem de Tordesillas á Zamora.— Trozo úni
co.—'Desde el kilómetro 1 .° al 20 inc lu 
sive. . . . . . . . . . . . . .........      6.630

ACOPIOS P A R A  R E PAR AC IO N .

Remate para el día  6 de Diciembre.
Carretera de Valladolid á Salamanca.-—

Trozo p r im ero — Desde el kilómetro 1.°
al 30 inclusive. . ..........................     . . .  . 65.650

Idem id. a id.— Trozo s e g u n d o — Desde
el kilómetro 32 al 69 in c lu s ive ...............  44.230

Idem de Tordesillas á Zamora.— Unico.—
Desde el kilómetro 31 al 50 inclusive. 14.560 

El Gobernador, C. Ibañez de Aldecoa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 d 

Julio de 1859, este Gobierno civil ha señalado el dia 20 
de Diciembre de 1859, á la una del m ism o, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de m ate
riales para la reparación de la carretera de primer  
orden de Badajoz á Sevilla comprendida en esta provin
cia , durante el año de 1860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos  
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Gobier
no civil de esta provincia , hallándose en el mismo de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y  
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas; las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos para 
los acopios para cada u n o ,  son los que se designan en  
la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposic ión q ue se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposic iones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del  
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metál ico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el d o c u 
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones  
iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación  
abierta en los términos prescritos por Ja citada instruc
ción ,  fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y  quedando las demás á voluntad de los Imitadores, con  
tal de que no bajen de 100 rs.

Sevilla 20 de Noviembre de 1859.=EI Gobernador de 
la provincia, Jiménez Cuenca.

Modelo de proposición .
D. N. N., vec ino  d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de 20 de 
Noviembre de 1859, y  de los requisitos y  condiciones  
que se exigen para la adjudicación en pública subasta  
de los acopios necesarios para la reparación de la parte 
de carretera de Badajoz á S e v i l la , comprendida en la
expresada provincia y en su trozo n ú m ero .......................,
q ue empieza e n  %..............................................  y conclu 
y e  e n   ...................... . se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condic iones  
por la cantidad de (Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en  
q ue no se exprese detenidamente la cantidad, escri

ta en letra, por la que se compromete el proponente á
la ejecución de las obras.)
N ota de las carreteras , trozos y  presupuestos á que se 

repere el anuncio anterior.
Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.

Carretera de primer orden de Badajoz a 
Sevilla.— Primer trozo, desde los kiló
metros 166 y 167 inclusive: acopios
para reparación...............................................  96.664,24

Idem de id. á id. — Segundo trozo, des
de los kilómetros 168, 169 y 170 inclu
sive: acopios para reparación...................  60.078

Idem de id. á id.— Tercer trozo los k iló 
metros 171 y 172 inclusive: acopios  
p ara reparación................................................  70.495

Sevilla 20 de Noviembre de 1859.^=>E1 Gobernador de 
la provincia , Jiménez Cuenca.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  29 DE n o v i e m b r e  

d e  1859.
Bíii órusíií) Te tu por a- T am per* -

rcdtvjidoá 0° tura en tura en $ra* DiréccLm ESTADO  
ÜORa M y iíiüiuid grado* do* c e n lF  del v ien to , d e l  CIELO., 

tro*. R eaaoiar gradu*.

6 m . .  715,38 2a,6 3 \ 2  N. N. E . . .  Despejado.
9 ru.. 715,66 3°,3 4°,1 N. N. E . . .  Idem.

4 2 ...............  714,87 7°,8 9o,8 N. N. E . . .  Idem.
3 í , ., 713,58 7°,4 9o,3 Su r  Idem.
6 1 . . .  713,30 7 \ 0  8o,7 S. S. O . . . Idem.
9 « . . .  712,89 4*,9 6o,1 S. S. O. . .  Id.,celajes.

Temperatura má -
xima del d i a . .. 10°,2 12°,8

Temperatura má
xima ai sol .. .. 19’,4 24a,3

Temperatura m i -  ' 
nima del d ia . . .  1°,1 1°,3

¿vaporación en las 24 hs.j 0,7 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO T E LE G R Á FIC O .

Observaciones meteorológicas del d ia  29 de Noviembre 
de 1859.

Barómciríjen miiíme Temperóla- DirsesMon; " troj.A O y ra en grados dal Estado del cielo.O nivel del centígrados. viento.u'.4r,

S d e l a n O  772,8 10,8 N. E. Nubes.I
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEG RAFICAS DE FRANCIA.
Estado atm osférico en varios puntos de Europa y  A fr ica  

el 25 de Noviembre á las ocho de la m añana.

Baróme- Tempera*
tr o r e d u -  tu ra  en Dirwdo* ESTADO  culo a 0o g r a d o *  «el

LOCALID AD ES. yal  n iv e l cen tig ra  • v ien to . DEL CIELO, 
del m ar. dos.

D u n q u er q u e ......... 763,5. — 0o,2 .  S. E. . .  Nubes.
P a r í s . 761,9. 1 °,6 . E. S .E . Cubierto.
Bayona .................... 763,9. 11°,9. O Lluvia.
L yo n .........................  762,6. 5°,3. N.N.O. Despejado.
Madrid...........  761,0. 4°,9. N.N.O. Idem.
San Fernando . . . 769,4. 12°,I . E. N.E. Alguna nube.
Bruselas. . . .  . . .  763,3 . — 0°,8. N  Despejado.
Turin........................  766,3 . 4 \0 .  N Lluvia.
Lisboa......................  770,9. 12°,7. S .O . . .  Nubes.R om a .....................................
Florencia . . . . : ................
San Pelersburgo . 771,8 — 4°,2 . S . O . . .  Nubes.
Constantínopla, . .  767,3 . 10°,0 . Calina. Cubierto.S tockolmo..............  774.8 . — l°,0. O.N.O. Idem.Argel . . . . . .  . . I
Copenhague.. .  .*.. 772*9. 2o’,6 . E .N .E . Cubierto.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en  este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ipa le s ,  la del mercado de gra 
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o ,  resulta
lo s iguiente:

EN T R AD O  POR LAS P U E R T A S  EN EL DIA r»E H O l  

1.580 % fanegas de trigo.
1.179 arrobas de harina de id,
3.190 libras de pan cocido.
4.767 arrobas de carbón.

91 vacas, que componen 35 290 libras de peso
690 carneros, que hacen 4 5.373 libras de peso.
254 cerdos degollados.

PR EC IO S DE A R T Í C U L O S  AL M AYO R Y POR MENOR  

E N  E L  DIA DE H O Y .

Carne de v a c a ,  de 48 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos l ibr3 .
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 77 % á 87 rs, arroba, y  de 34 á 36 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 106 á 108 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en c a n a l , de 83 á 90 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 410 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos  libra.
Aceito, de 71 á 72 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos  cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 4 2 cuartos.
Garbanzos, de 30 a 42 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos  libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, do 30 a 34 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos  libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos  libra.
Carbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 66 á 68 rs. arrob a ,  y de 24 á 26 cuartos

hbra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba ,  y de 2 á 3 cuartos  libra.

PR ECIO S DE G RA N O S  E N  EL MERC AD O DE H O Y .

Cebada, de 30 á 33 rs. fanega.
Algarroba , á 42 rs. id.

Trigo vendido
4 30 fanegas . . . .  á 48 rs. 50 f a n e g a s . . .  á 51 rs

20........................  47 2 9 .................. .. 54
2 7 ...................... 45% 2 0 ..................... 48
65........................ 50% 1 4 0 .............. , 49
2 7 . . . . . ............  48 6 0 ..........................  50%
4 8 . ......................  52 3 0 . . . . ................. 49
88 ........................ 49% 4 0 .............. ......  53 y
3 0........................  52 4 2 .....................  50
3  1..............  51 4 4 ..........................  55
7 6 ........................ 54 2 2 ..........................  48%
36........................ 51% 4 7 ..................... 47
30  . .  48 4 0 .........................  50
20........................  49% 1 7 .............. .. 48
39.............. 47 5 0 ..........................  47
30.................... 54 3 2 .......................... 52
30........................ 53 % 5 0 . . , . , .............  55
46........................ 50 % 2 0 .......................... 52
48.......................  52 %--------------------

Trigo vendido  1.574 fanegas.
Quedan por vender 3.183

Precio m á x im o   55
Idem m ín im o ..................  45 %
Idem m e d io .....................  50,51

Trigo tr ec h e l , 20 fanegas á 67 % rs.
Lo que se anuncia  al público para su  inteligencia. 
Madrid 29 de Noviembre de 1859.— El A lcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 29 de Noviem bre de 1859 á las tres de la 
larde.

FONDOS PÚ B L IC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 44-  20 c. d.

Títulos del 3 por 100 diferido, id . ,  34-10 d.
Deuda del p erso na l ,  id . ,  10-15 p.
Acciones de carreteras /  emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  id .,  89-75  p.
Idem de á 2.000 rs . ,  i d . , 90-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000  r s . , idem, 

86-25 d.
Idem de 1 .a de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idein, 

8 6 -5 0 .
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

i d e m , 8 6 -55  p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs . ,  8 por 100 

anu a l ,  publicado, 107.
Idem del Banco de  España, no publicado, 185.

c a m b i o s .
Lóndres á 90 dias fe ch a , 5 0 -75  d 
París á 8 dias v is ta ,  5-28 p

BOLSAS EX TRA NJERA S.
P arís  29 de Noviembre de 1859.

Fondos fra n c e se s ,, j ? Por ...............1 14 % por 100 ............. 95,95
/ 3 por 100 in terior. 43 1/2

E stañóles  ) Idem cxlei ior  48span0te's................. Idem diferido.............  33 1 /2
I Amortizable  10 3/ í

Consolidados. .......................................................  96 1/2  á 6/ 8 .
Amberes 25 de Noviembre. — Interior , 43.— Diferido, 4 2 1 /4 .
A m sterdam  25 de N oviem bre.—  Interior 42 3 /16  - D i ferido , 32 9/46.
Lóndres 25 de Noviembre. — Consolidados , 96 3 / 8, 

1/ 2 .— Interior e s p a ñ o l , 44 3 /4 .—  Diferido, 33 3/ 8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino,—Secretaría general.—Por el 

presente, y en virtud  de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera, se cita, llama y emp.aza á D. Ramón Nolivos, Ad
m inistrador que fuá de la Aduana de Canfranc en los años de 
1821 á 1823, 6 á sus herederos, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presente por sí ó por medio de encargado en 
esta Secretaría general.

M adrid 24 de Noviembre de 1859,—J. M. de Ossorno. 5140—i

Tribunal de Cuentas del Reino.---Secretaría general.—Por el 
presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera, se c ita , llama y emplaza á los herederos de Don 
Silvestre Baltasar López y D. Tem ando Fuis Mansi, A dm inistra
dores que fueron del estado secuestrado de Jarandilla y Torna- 
vacas, en la provincia de Cáceres, á fin de que en el término de 
30 dias , que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encar
gado en esta Secretaría a recoger dos pliego* de reparos proce
dentes del examen de las cuentas de caudales por dicho secuestro 
y años de 1804, 1805, 1815 y 1823; en la inteligencia que de no 
hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Noviembre de 1859 — J. M. de Ossorno 5141—1

D. Facundo Cortadellas, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Villena y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y E scriba
nía del refrendatario pende expediente de concurso de acreedo
res á solicitud de D. Mauricio Puche, P ro curado r, á nombre de 
D. Salvador Marsá, del comercio de esta ciudad, haciendo cesión 
de b ien es , el cual se declaró por el Tribunal en providencia de 
21 de los corrientes; en el 22 se mandó se anunciase la declara
ción del expresado concurso por medio de edictos que se fijen en 
los sitios públicos de costumbre é inserten en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de M adrid , llamando á los demás 
acreedores que se crean con derecho á dicho concurso, para que 
dentro de 20 d ias, contados desde que aparezca inserto en la 
Gaceta de M adrid, comparezcan en este Juzgado y presenten los 
títulos justificativos de sus créditos, citándoseles en persona á los 
contenidos en la lista de acreedores presentada por el menciona
do M arsá, previniéndose á los acreedores se presenten en este 
Juzgado por sí ó por medio de P rocurador que les represente, 
bajo apercibim iento de no ser admitidos de lo contrario.

Dado en esta ciudad de Villena á 22 de Noviem bre de 18 59 .=  
Facundo Cortadellas—Por su mandado, Francisco Antonio P u -  
jalte.

D. Juan Fiol, Caballero Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III , Auditor de G uerra de la Capita
nía general de Castilla la Nueva.

P o r el presente se cita y emplaza á D. E duardo Stoppfor, en 
la actualidad sin residencia ni domicilio conocido, para que com
parezca ante este Juzgado y Escribanía principal de g u erra , en 
el térm ino de 20 d ia s , á evacuar el traslado que se le ha confe
rido de la demanda promovida por Doña Felipa Magallon . sobre 
tercería de dominio de los bienes embargados al mismo por Don 
Miguel Yarela y I). Eugenio Arce; pues de no hacerlo así, se 
seguirán los autos en su reb e ld ía , haciéndose las notificaciones 
en los estrados del Juzgado . y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 25 de Noviembre de 1859.=Juan Fiol.:-- 
Por mandado de S. S . , Vicente Castañeda. 5050

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegrápc-os de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
P arís  28.— Se dice que se aprobará por todos los Co

legios de Abogados de Francia la consulta redactada por 
Berryer Plocque y Dufaurc, como solución de los pun
tos de derecho sentados por Haussonville en el artículo del 
Courrier  del domingo, que recibió la advertencia del Gobierno.

Escriben de Turin que Cavour y Desambrois repre
sentarán la Cerdeña en el Congreso, Le N ord  desmiente  
los rumores de que Rusia intentaba provocar una revi
sión del tratado que puso fin á la guerra de Oriente. Un 
Jefe superior ha presentado al Emperador dos banderas  
y trofeos cogidos á los marroquíes en  la jornada del dia 5.

T u rin  28.—El Gabinete de Turin no ha recibido hasta  
ahora ninguna comunicación diplomática relativa á opo
nerse Austria al Congreso por la Regencia confiada á 
Buoncompagni.

Lóndres  28.— El Times discurre sobre las razones en  
pro y en  contra de la participación de Inglaterra en el 
Congreso, y  se decide por la afirmativa.

El M orning Post dice que la alianza y buena inteligen
cia entre Francia é Inglaterra asegurará la independen
cia de Italia, que no se ha podido conseguir por medio de  la guerra.

El lenguaje de estos periódicos es más moderado res
pecto á Francia desde la venida de Cowley.

M arsella  28.— Se asegura que los Embajadores de Aus
tria é Inglaterra en Constantinopla han recibido órden 
d e s ú s  Gobiernos para que apoyen al Embajador de Fran
cia en la cuestión de Suez.

Ilabia llegado á la Guayra una fragata de guerra  
francesa pedida por los Agentes consulares, que no lo 
graban hacer respetar á los súbditos de sus naciones por 
el Gobierno revolucionario , que solo de hecho manda en 
aquel punto. *

Leemos en la Gaceta nacional de Berlín que el 
Diario  de Dresdc  cree poder dar explicaciones autén
ticas acerca del voto de Sajonia en el asunto de la 
Hesse Electoral. «Lo más sencillo , añade, sería publi
car el texto de la manifestación del Representante de 
Sajonia; pero como la práctica de la Dieta prohíbe 
esto, es necesario respetarla, deseando tno obstante la 
publicidad de los debates de la Asamblea. En suma, 
el voto de Sajonia es tal como la prensa lo habia 
anunciado. Al abolir la Dieta en 1852 la Constitución 
de 1831, solo quería hacerlo con las disposiciones con
trarias á las leyes federales; por consiguiente es ne
cesario tener en cuenta otras en la nueva ley funda
mental que ha de establecerse con arreglo á la reso
lución federal de 1852.

Al pasar por Orán el General Martimprey, fue v i 
sitado por los empleados civiles presididos por el Pre
fecto, que en esta ocasión interpretó los sentimientos 
de la población, dando gracias al General y al ejército 
por sus nuevos servicios prestados á la colonia

El Eco de Orán  del 17 anuncia que el General 
Martimprey, conmovido por las manifestaciones he
chas en nombre de la ciudad de Orán, contestó en 
estos térm inos :

«Sr. Prefecto: No puedo perm anecer insensi 
ble á los sentim ientos que habéis expresado. Es para 
mí señalada honra recibir tales testimonios de sim
patía por medio de los representantes de la ciudad  
de Oran, en donde empezó mi carrera 95 años hace.

o No podré ocultar que nos hemos librado de gra
ves peligros, habiéndose excitado el espíritu religioso 
entre los indígenas hasta un punto que me ha hecho 
recordar la insurrección de 1845.

;) Catorce años han pasado desde entonces. Hemos 
conseguido grandes progresos sin duda, pero no de
bemos confiar demasiado en nuestra dominación para 
creer que de hoy más todo lo podemos intentar y 
em prender sin recelo.

»Por el contrario, es necesario activar los pro
gresos de nuestra colonización, puesto que con el nú
mero de los colonos y el acertado arreglo de los cen 
tros de colonización, conseguiremos inutilizar esos 
graves disturbios que tantos perjuicios pueden causar.

»Unamos, pues, el poder civil y el militar en bien  
del servicio del Emperador y de nuestra patria, y 
con su m utuo a u x ilio , realizaremos la prosperidad  
de Argelia, considerándome muy feliz en consagrarle 
los últimos años de mi edad madura.

»Os agradezco, señores, esta honrosa visita.»

INTERIOR.
MADRID 29 DE NOVIEMBRE.

Por d esp acho s  telegráficos recibidos en es te  dia  
del A lcalde d e  A l m a n s a , Juez de  prim era  instancia  
y A dm inistrador de  Correos de A lb a cete  , se partic i
pa á este Ministerio lo s ig u i e n t e :

Alm ansa  28.— Son las once de la noche. Una gran des
gracia acaba de tener lugar. El tren correo que salió de 
esta á las nueve y  media con dirección á esa corte des
carriló en el terraplén del Pántano, arrastrando la m á 
quina ai primer coche que de la clase segunda iba 
inmediato: afortunadamente la rotura d é l o s  enganches  
impidió fuesen arrastrados todos. Son cuatro los muertos;  
el guarda-freno, el Jefe del tren , el Síndico del Ayunta
miento de Fuente la Higuera y  un Comandante retirado.Los heridos son seis.

El Alcalde, Juez de primera instancia, un (eclesiásti
co, facultativos, guardia civil y algunos vecinos salieron  
inmediatamente para el punto* de la catástrofe á prestar toda clase de auxilios.

El tren siguió su camino para esta corte.
El s in iestro  ha sido producido pbr el levantamiento  de un  rails á mano airada.
M álaga  29 á las diez y  45 m inutos de la m añana .— El 

Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.—  
El vapor Genova, que traía efectos de guerra, se ha in 
cendiado dentro del puerto. Se ha salvado la gente, pero  
quedan á bordo 150 muías.

En este momento se está trabajando para echar á pique el buque.
La explosión de una de las bombas que conducía  el 

vapor Génova, ha sido la causa de su incendio. El fuego  
á bordo se hizo tan intenso, que se acudió en el instante  
á salvar la compañía de Ingenieros, Oficiales y  emplea
dos, los cuales se arrojaban al agua huyendo de las lla
mas. No fué posib le cortar el fuego. De acuerdo los Ca
pitanes del puerto y del b u qu e ,  se sacó este de la bahía 
á remolque para echarlo á  pique ántes de la explosión  
de la pólvora que contenia en gran cantidad.

No se han podido salvar 160 acémilas y demás efectos, 
entre ellos los aparatos telegráficos para las secciones de  
campaña, y  para el cable de Algeciras á Ceuta.

Ha habido algunos heridos; "el Jefe de la sección tele
gráfica destinada al ejército de Africa es uno de ellos.

Se han perdido los equipajes.
Principia á cortarse el fuego en la proa, tal vez se salven algunos efectos.

A L A V A .— Vitoria  24 de N oviem bre .— Los Generales  
Marchesi y La torre llegaron ayer á esta. El último en 
el momento del arribo tuvo una primera conferencia con  
los representantes de las tres provincias hermanas, y  
como no podía ménos de suceder, consiguió las simpatías  
de los concurrentes.

Por la tarde celebraron otra reunión, en la que acor
daron ciertas bases ; por ejemplo, que los tercios se or
ganizarían en cuatro cuerpos, llevando el num . i.° el 
de Alava; el 2 .° Guipúzcoa: el 3.° Vizcaya, y el 4 .° el 
compuesto de vizcaínos y  guipuzcoanos; se ha ordenado  
así por el alfabeto, sin dar preferencia alguna á las provincias.

Las banderas serán como las del ejército, y  llevarán  
el lema Irurac-bot. Los Jefes y algunos Oficiales de filas 
que se han designado para la aprobación del Gobierno, son  
vascos y pertenecientes al ejército. El General Latorre va 
á recorrer el país con boina encarnada , y cuando le 
vean y traten nuestros echccojaunas, conocerán que bien 
pueden confiarle sus  hijos para que los conduzca al Africa á la victoria.

Las carabinas se van á encargar á Lieja conformes  
al modelo que ha traído el mismo General Latorre; serán  
rayadas y la bayoneta  un poco más larga que la que se 
ha usado hasta aquí: el mismo ha aprobado el uniforme  
cambiando solo el botin azul por el pardo.

Los Diputados d eesa ,  Sres. Gpjeascoechea y Rotaeche,  
volverán á su provincia mañana ó pasado mañana.

Parece que los Sres. Irabicn y Lisaur marcharán en  
comisión á Gádiz, ó á donde se encuentre el General en 
Jefe del ejército expedicionario .

El General Marchesi se ha alojado en la casa Capi
tanía general, pero se le están preparando habitaciones  
en el palacio de Montehermoso. También este señor es 
afable y s im pát ico ,  y su bella señora es natural de e s ta ciudad.

Mañana concluirán  las juntas generales de esta pro
vincia, en las que se ha trabajado con mucha actividad  
y celo: parece que han acordado no recibir volunta
rios para los tercios, sino dejar á los pueblos en libertad 
de cubrir sus cupos, como lo crean conven iente con m o
zos de las provincias y de las circunstancias que se e x i -  
jen  para este servicio.

Eulre los Jefes designados al Gobierno lo ha sido el 
Teniente Coronel D. Juan José Perez, bravo y d is tingui
do Oficial: creo que esta noticia agradará mucho á los vizcaínos í Irurac-ba t.)

G U IP Ú Z C O A .— Tolosa 24 de N oviem bre .— El entusias
mo de esta provincia por concurrir  á la defensa de la 
patria en la guerra de Marruecos va patentizándose de 
dia en dia de la manera más honrosa.

No solo se aumenta el número de los voluntarios  
que se presentan á la Diputación, s ino que los pueblos,  
en gran parte, tienen ya dispuesto su cupo en hombres  
sin recurrir al sorteo; y  ahora que sabemos que el S e 
ñor General D. Cárlos Latorre, Jefe de toda la brigada, 
se halla ya en Vitoria, creemos que la organización de 
los cuerpos se llevará á efecto con toda rapidez, para 
que el país vascongado pueda participar inmediatamen
te de las glorias de nuestro valiente ejército, como con  ánsia anhela.

E11 el alistamiento de los voluntarios ha habido ras
gos hermosos que merecen citarse.

El ejemplo partió de los jóvenes  tolosanos que en  cre
cido número se inscribieron los primeros; luego s igu ie
ron los de otros pueblos,  y  el lúnes  últ imo se"presenta
ron en un grupo nueve gallardos muchachos de M on-  
dragon, comprendidos en la edad de 20 á 30 años ,  que  
vinieron á ofrecer sus vidas á la Diputación para co n sa 
grarlas á la defensa de la pnlria.

Lo que admira en todos estos voluntarios es su  des  
interés y el sentimiento de pundonor con que se con
ducen. Todos ellos han sido buscados con  empeño para 
sustitutos, por retr ibuciones triples que las que ofrece 
la Diputación y  pagaderas al contado, cuando la pro v in 
cia solo las abonará después de terminada la guerra; 
pero se han negado á aceptar las grandes ventajas pecu
niarias que se les ofrecían, manifestando que a ellos no  
les guia el in terés, Sino el deseo de defender como voluntarios la honra nacional.

La villa de Hernani se ha distinguido en esta ocasión  
de un  modo brillante. El último domingo, una partida 
de mozos de dicho pueblo debió apalabrarse para pre
sentarse de voluntarios , y  el dia s igu ien te ,  sin  saber lo 
que la villa daria por cada soldado, se personaron en la 
Sala consistorial diciendo que querían suscribirse como  
voluntarios  para combatir en Marruecos. Se formó una 
hsta de e l lo s ,  y  resultó  que eran 17, todos hijos del pue
blo, cu yo  cupo de 16 hombres 29 céntimos quedó cubier
to en el acto. Además salieron del mismo Hernani como 
voluntarios, cuatro mozos para Urnieta , dos para A stí-

g a t r a g a ,  dos para Rentería y  dos para Andoain , y otro  
jóvenes , arrogantes mozos por cierto, naturales de* dicho  
pueblo, se han retraído de seguir  el ejemplo de sus  com
pañeros por las lágrimas de sus  padres.

Todos estos voluntarios recorren con sus boinas e n 
carnadas sus pueblos y los l imítrofes, entonando m ar
chas y canciones m a rc ia le s , electrizando á los habitantes  
con su  entusiasmo y su ademan decidido. Así pues,  
creo cumplir un deber de conciencia haciendo público  
este noble comportamiento, digno de las alabanzas de 
todos los que se interesan por el brillo de la patria. (Id).

V IZ C A Y A .— Bilbao 26 de Noviem bre,—  Este A yu n ta 
miento reunió ayer, prévio aviso por bando, los padres 
interesados ó deudos de los mozos de 20 á 30 años que  
tienen que entrar á llenar el cupo de hombres corres
pondientes á la villa.

Ya anteriormente habia celebrado algunas sesiones  
con este objeto, hasta que por fin tomó esta acertada  
disposición. En efecto, á las doce en punto se abrieron  
los salones en que celebra sus sesiones ordinarias , y á 
ellos acudió multitud de personas de todas clases y  con
dic iones.

Sabido el objeto de la reunión, se dió cuenta por el 
Secretario del Ayuntamiento de un provecto formulado  
por estp, en el cual, con el ánimo de recaudar una su 
ma para atender á los gastos del cupo de hombres que 
corresponden á Bilbao, el Ayuntamiento aprontaba, d e 
jando á salvo la autorización de la Diputación general, 
la suma de 60.000 rs. que servirían como de encabeza
miento para la suscricion á que invitaba al vencindario,  
y que se nombrára una ó más comisiones que, separa
das del Ayuntamiento, llevasen á cabo la suscricion y la 
manera de proporcionar los mozos.

Un animado debate se entabló así que concluyó la 
lectura-, solicitando la mayoría de los concurrentes  que,  
si bien podía procederse al nombramiento de la co~ 
misión, entendían que el Ayuntamiento debía formar  
parte de ella, y después de contestaciones repetidas de 
una y otra parte, se resolvió que apreciando desde lue
go la idea del encabezamiento de la suscric ion de la Mu
nicipalidad, se nombrára una comisión compuesta de 
12 vecinos y de tres miembros de la misma Corporación. 
En su vista fueron nombrados D. José María de Garate, 
D. Lorenzo Hipólito de Barroeta , D. Luis de B ayo, Don  
Santiago María de Ingunza, D. José de Badiola, D. Isido
ro de Ingunza, D. Vicente Antonio Ornar, D. Mamerto 
Oleaga, D. Francisco Gaminde, D. Guillermo Celavaran, 
D. Miguel de Artíñano y D. Roque de Uribe , los cuales  
y los tres miembros del Ayuntamiento quedaron encar
gados de llevar á efecto la misión que se les acababa de 
confiar.

Estos individuos fueron convocados para las seis de 
la tarde de ayer, y como probablemente tomarán algunas  
resoluciones ántes de que aparezca el presente número,  
á última hora daremos cuenta de ella á nuestros lecto
res. (Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.
S a n t o  d e l  d í a .— San Andrés¡, Apóstol.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

BO L ET IN  DE T E A T R O S.

El tenor Naudin íué anoche bien recibido en el Tea
tro Real, donde se presentó á cantar la parte de Poliuto  
en la ópera de este n o m b r e , de Donizetti. Artista inte li
gente y  concienzudo, suple con su habilidad lo que la 
naturaleza le ha negado en punto á facultades. Así en 
ocasiones se hizo aplaudir con e m p e ñ o , especialmen'.e en 
su aria del segundo acto y en el famoso Credo , s iendo lla
mado dos ó tres veces á la escena. No fué tan feliz la Sa-  
rolta, quien debió quedar tan poco satisfecha del audito
rio, como este Je ella. Butti y Manfredi cumplieron.

El teatro estuvo ocupado por una concurrencia  bri
llante y numerosa.

A N U N C IO S

LEGISLACION DE MINAS.— EDICION OFICIAL.— Un 
cuaderno en 8 .° prolongado, que contiene: prim ero ,  la 
ley de minas de 6 de Julio de 1859: segundo , Real de
creto y reglamento dictado para la ejecución de la m is
ma : tercero, ley de sociedades mineras de 6 de Julio del 
corriente año : c u a r to , Real decreto y reglamento del 
cuerpo de Ingenieros de Minas ; y quinto , Real decreto 
y  reglamento de la Escuela especial de Ingenieros del mismo ramo.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional al precio de 4 rs. cada ejemplar. — 19

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y 
Alicante.— Línea de Alcázar de San Juan á Ciudad-Real.—  
Debiendo procederse á la ejecución de las obras de colo
cación de la via y el acopio del balastaje de la primera  
sección del camino de Ciudad-Real, comprendida entre  
Alcázar y Manzanares, lo que ha sido presupuestado  
aproximadamente en 1.200.000 rs., esta Compañía admi
tirá proposiciones para la contrata de dichas obras y acopio.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
Madrid en las oficinas de la Dirección de la Compañía 
(estación de Atocha), en donde se recibirán las proposi
ciones, que deberán dir igirse en pliegos cerrados v ha
llarse redactadas con arreglo al modelo adjunto.

El plazo para admitir las proposiciones terminará el 
10 de Diciembre próxim o, y todas las que se presenten  
se abrirán en un mismo acto en los cuatro dias s iguien
tes, reservándose la Compañía el aceptar la que más le 
convenga , ó ninguna de ellas si así lo estimare oportuno.

Toda proposición deberá venir acompañada del res
guardo de un depósito de rs. vn. 30.000 hecho p ré v ia -  
menle en la Caja de la Compañía para responder de la 
realización de la contrata. Los depósitos serán devueltos  
inmediatamente después de la adjudicación á los propo
nentes que no resultasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gacela de M a 

d rid  d e l  del presente año para la contrata de las
obras y acopio de balastaje que han de hacerse en la l í 
nea de Alcázar de San Juan á Manzanares , y  de los cor
respondientes pliego d; co n d ic ion es ,  tipos de precios y 
presupuesto que se hallan de manifiesto en las oficinas 
de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zarago
za y á Alicante,  me obligo á la ejecución de dichas obras  
y acopio con entera sujeción á dicho pliego de condi
ciones y mediante una rebaja d e . . .  por ciento en
cada uno de los precios contenidos en la lista adjunta al 
presupuesto mencionado.

  d e ..................... de 1859.
(Firma y  domicil io  del proponente.)

Madrid 25 de Noviembre de 1859. =« Por el Director 
general, el Ingeniero Jefe de la Compañía, A. Prompt de 
Madiedo. 5228— 2

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE SACAN A PUBLI- 
ca subasta extrajudicialinente una fanega y siete cele
mines de tierra, sita en las afueras de la puerta de Bil
bao de esta ca p ita l , á mano izquierda, junto al camino  
de Francia; sus lindes actuales, con el bosquecillo o g lo 
rieta que existe  frente á dicha puerta y con corral de 
maderas contiguo á la fundición de f ierro; y se señala 
para el remate el dia 12 de Diciembre próximo á las on
ce de^su m añana, en el estudio  del Notario D. Vicente  
Castañeda, calle de la Concepción Jerónima, 1 9 ,  segun
do derecha.

Si la proposición más ventajosa llenase los deseos del 
propietario, será aceptada en el acto.

Madrid 28 de Noviembre de 1859.=M ariano D om in
go. 5230— 3

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . —  A l a s  ocho y  media de la n o c h e .— 

Poliuto , ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  —  A las ocho de la noche.-  Sin

fonía.— L a  escuela de, las m a d res , drama n uevo  en tres 
actos y en verso, original.— Baile.— Trapisondas por bon
d ad , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey). — A las o c h o . le  la 
noche . — El protegido de la s nub es, comedia en tres ac
tos.— Los parvu litos  , sainete.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la noche.—  
Sinfonía .— Los d iam antes de la corona.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las ocho de la noche.—  
Sinfonía. —  Fantasía d ra m á t ic a  d iv id id a  en tres partes. 
Primera, El Corral de la C ruz en 1632; segunda, la cé 
lebre comedia de Lope de Vega, en tres jornadas, t i tu 
lada El prem io del bien h a b la r , y tercera, Don Ju a n  de 
E sp in a , ó el horóscopo de Lope.—'Popurrí de bailes na
cionales.— El sainete titulado Las castañeras picadas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—  
Dos amos para un  criado.—  E sp añ o les , á M arruecos.—  El 
sitio de Z a ra g o za ,


